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P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

S. ML la Reina nuestra Señora (Q. D . G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REALES DECRETOS.

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre el Gobernador de la provincia de Tarragona 
y el Juez de prim era instancia de Reus? de los cuales 
resulta:

Que en 26 de Marzo de 1858 el Presidente de la 
sociedad anónima titulada Empresa Hidrafórica  de la 
ciudad de Reus manifestó al Gobernador de la pro
vincia que desde 1856 se hallaba construyendo una 
cañería, habiendo obtenido el permiso de los dueños 
de los predios que ha de atravesar, y que solicitaba 
autorización de la Administración provincial para 
continuar atravesando, á la profundidad de 12 varas, 
el camino que desde Reus se dirige á Maspujols, Alei- 
xar y Yilaplana, con objeto de poder utilizar el agua 
que íluye de la mina Salvadora , situada á las inme
diaciones del pueblo de Maspujols; y el Gobernador 
concedió la autorización en 25 de Abril del propio año 
después de consultar al Ingeniero Jefe del distrito, 
quien propuso la concesión con tal que al construirse 
se tomasen las precauciones que exige la clase del 
terreno que atravesarla, y que si la mina tenia nece
sidad de cruzar la carretera general de Monreal, se 
recurriese de nuevo, especificando bien las condicio
nes bajo las cuales se solicitase el permiso:. .n  _  _  to , ^  inm ediato sigu ien te  el
Alcalde de Ruidoms puso en conocimiento del Gober
nador que, hasta tanto que ordenase otra cosa, habia 
dispuesto, con acuerdo del Ayuntamiento, el em bar
go de la obra de una mina que se estaba construyendo 
para conducir aguas, atravesando el camino público 
de aquel pueblo á Aleixar, por no haber precedido 
la autorización municipal que por costumbre inme
morial consideraba necesaria, y por los perjuicios que 
podría causar al camino y á los intereses colectivos 
de la agricultura:

Que así las cosas, el dia 19 siguiente acudió al Juez 
de prim era instancia el Presidente de la sociedad Hi-  
drofórica  expresada, diciendo que hallándose practi
cando algunos trabajos por cuenta de la misma en la 
riera de Maspujols, para lo que está autorizada por 
ejecutoria recaída en el pleito que sostuvo con el 
Ayuntamiento de Ruidoms, se habia embargado la 
obra por el Alcalde del propio Ayuntam iento, impo
niendo, á la segunda intimación, una multa de 200 
reales al director de los trabajos; por lo cual pedia 
que se autorizase á la sociedad para la construcción 
de las obras, exigiendo al Alcalde la responsabilidad 
en que pudiera haber incurrido con arreglo al Código 
penal:

Que habiéndose ratificado el Presidente de la so
ciedad, y prestado sus declaraciones el director y los 
operarios, se unió á los autos testimonio de la senten
cia en grado de revista recaída en 1857, en que se 
declara que la sociedad podía pasar y conducir las 
aguas que posee en el término de las Borjas por la 
riera de Maspujols á favor de un acueducto ó cañería 
subterránea, sólida, firme é impermeable á juicio de 
peritos nombrados por el Tribunal, que en m anera 
alguna absorba y distraiga las aguas de las minas 
Murtra  y Ver ge Maria,  y de otra sentencia posterior 
del mismo año del Juez de primera instancia, resol
viendo que mientras las obras cumplan las condicio
nes prevenidas en la anterior ejecutoria no há lugar 
al nombramiento de peritos, ni á la presentación de 
planos que se solicitaba por la propia corporación 
municipal:

Que ademas el Juez libró carta-ó rden  al Alcalde 
de Ruidoms para que en el término de 24 horas in
formase con justificación sobre los extremos conteni
dos en el escrito de q u e ja ; y el Alcalde contestó que 
del embargo tenía conocimiento el G obernador, de 
quien dim anaba la autorización para los trabajos que 
se estaban ejecutando, obrando en las oficinas de pro
vincia el expediente, sin que hubiera recaído resolu
ción definitiva, y que en nada se habia infringido la 
ejecutoria, que se lim itaba á la construcción de un 
simple acueducto impermeable en el trayecto de la 
riera de Maspujols, de cuyo punto se hallan separa
das las obras, las cuales se realizaban en un camino 
público á mayor profundidad de la concedida por la 
Administración provincial, y cortando manantiales 
existentes con perjuicio de los intereses colectivos de 
la agricultura:

Que el Juez, oido el Promotor fiscal, pidió des
pués al Alcalde los antecedentes del embargo y con
testación categórica sobre si habia mediado para 
aquel acto acuerdo del A yuntam iento; y habiendo 
recibido contestación afirm ativa , dió providencia en 
31 de Enero del corriente año, por la cual, conside
rando principalmente que si la ejnpresa H idr o fórica  
se hubiera extralimitado de lo prescrito en la ejecu
toría, el Ayuntamiento debia haber acudido á la Auto- 
ndad  judicial; y por otra parte que los Alcaldes 
pueden imponer gubernativam ente m u ltas , declaró 
que la empresa estaba en su derecho respecto á la 
continuación de las obras de la riera de Maspujols,

con arreglo á  lo sentenciado, mandando que no se la 
interrum piera, bajo el apercibimiento á que hubiere 
lugar, y reservándola los derechos que la asistieren 
para acudir donde la corresponda por lo relativo á 
los abusos cometidos por el Alcalde y Ayuntam iento, 
á quienes condenó en las costas del expediente:

Que notificada en forma esta sentencia al Alcalde 
y Ayuntam iento en 10 de Febrero siguiente, el Go
bernador, de acuerdo con el Consejo provincial, re
quirió al Juez de inhibición en 15 del mismo, so ste 
niendo que la em presa involucraba la cuestión, am 
parándose en un derecho adquirido en v irtud  de una 
ejecutoria que nada tenía que ver con el embargo 
puesto por el Alcalde á las obras que se ejecutaban 
á 30 varas de profundidad, excediéndose de la auto
rización concedida por el Gobierno de provincia:

Que el Juez, después de sustanciar el artículo de 
competencia, resistió el requerim iento en el concepto 
de que en la órbita de las facultades del Juzgado es
taba el cumplimiento de la ejecutoria v el conoci
miento de sus incidencias y remoción de los obstácu
los que contra su idea se opongan, siempre sin en
trometerse en las atribuciones administrativas:

Y que el Gobernador, conforme con el Consejo 
provincial, insistió en este conflicto en consideración 
á que se trata  de esclarecer si por las obras que eje
cuta la em presa para llevar á efecto la cañería de 
que habla la ejecutoria, se causan perjuicios á inte
reses públicos ó colectivos, y si en su consecuencia de
bió la em presa acudir al Gobernador en méritos del 
expediente de autorización concedida en 25 de Abril 
de 1858, como acababa de acudir el Presidente ma
nifestando la equivocación que se habia padecido en 
la solicitud de 26 de Marzo del propio año, en punto 
á profundidad, al poner varas en vez de canas:

Visto el art. 75 de la ley de 8 de Enero de 1845, 
que faculta al Alcalde para aplicar gubernativam en
te las penas señaladas en las leyes y ordenanzas m u
nicipales, imponiendo m ulta^de 100 á 500 rs. en p ro - 
poicion ai iiun.v._. ,i0| vecindario respectivo.

Visto el párrafo tercero , a n . oo a .  in |ey 0Spr e . 
sada , en que se encarga á los Ayuntamientos el. 
cu idado, conservación y reparación .de ios caminos,  
vecinales:

Visto el párrafo final del mismo artículo, que dan
do el carácter de ejecutorios á los acuerdos tomados 
por los Ayuntamientos sobre el indicado objeto , de
clara que el Jefe político , hoy Gobernador, podrá, de 
oficio ó á instancia de p a r te , acordar su suspensión, 
si los hallare contrarios á las leyes, los reglamentos 
ó Reales órdenes , dictando en su conformidad, y oido 
préviam ente el Consejo prov incial, las providencias 
oportunas:

Vistas las Reales órdenes de 22 de Noviembre 
de 1836 y 20 de Julio de 1839, que encargan á las 
Autoridades adm inistrativas el cuidado de que se ob
serven las ordenanzas, los reglamentos y disposicio
nes superio res, relativas á la conservación de las 
o b ras , policía , distribución de aguas para riegos, 
molinos y otros artefactos <&c.

Considerando*.
1 Que según lo que resulta en este negocio , el 

acuerdo del Ayuntam iento de Ruidoms , ejecutado 
por el Alcalde, con el carácter de interino, por cuan
to lo comunicó al Gobernador de la provincia para 
su resolución , se limitó en el hecho á la conservación 
del camino que conduce desde el indicado pueblo á 
Aleixar , teniendo por objeto que las obras verifica
das por la empresa Hidrofórica  de Reus no perjudi
casen al mismo cam ino, y ademas no cortasen, fuera 
del trayecto señalado á las obras en la riera de Mas
pujols por la ejecutoria de 1857, manantiales existen
tes con perjuicio de los intereses colectivos d é la  agri
cultura:

2.° Que la conservación de caminos , á que se li
mitó en el hecho el Alcalde , está encomendada es
pecialmente á la A dm inistración, y tanto por esta 
causa como por haber obtenido la empresa, del Go
bernador, la autorización para atravesar el camino de 
que se trata  á cierta p ro fund idad , independiente
mente de la ejecu toria , es manifiesto que contra las 
disposiciones interinam ente tomadas por el Alcalde, 
conforme á la ley citada de 8 de Enero de 1845, de
bió recurrir á la misma autoridad del Gobernador si 
en algún concepto las creia injustas ó vejatorias:

3.° Que es por otra parte evidente que la A uto
ridad adm inistrativa, en v irtud  de las Reales órdenes 
además mencionadas de 1836 y 1839, podría im pe
dir que la empresa , fuera del trayecto y de los té r
minos prescritos en la ejecutoria de 1857 para la 
conducción de las aguas que posee la misma em pre
sa en los Borjas, llegase á cortar manantiales exis
tentes con perjuicio de los intereses colectivos de la 
agricultura;

Oido el Consejo de Estado, Vengo en decidir .nsta 
competencia á favor de la Administración, y lo d tb r- 
dado.

Dado en Palacio á veintiuno de Setiem bre de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.^=Está rubricado de 
la Real m ano .= E l Ministro de la Gobernación, José 
de Posada Herrera.

En el expediente y autos dejcompetencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de Palencia y el 
Juez de primera instancia de Saldaña, de los cuales 
resulta:

Que D. Eulogio Eraso, D. Sábas Guerra y D. Mel
chor Gallo, acudieron al expresado Juez en 20 de Se
tiembre del año próximo pasado diciendo:

1.° Que se hallaban en posesión, en la jurisdic
ción de Villasilúj de varias fincas de labor próximas

al cauce del molino harinero que fue de propios del 
mismo pueblo, las que siempre se han beneficiado, 
en las temporadas de riego, con las aguas que corren 
por el propio cauce, por medio de acequias que ha
bia dispuestas al efecto; cuyo estado de cosas fué des
de antiguo perm anente sin sufrir la menor oposición 
ni ser interrum pido en tiempo alguno hasta Diciem
bre ó Enero próximos anteriores.

2.° Que en esa época D. Mariano Osorio, poseedor 
del molino en cuestión, habia profundizado notable
mente el cauce, dándole más fondo ó madre, a lteran
do su superficie ó el nivel de las aguas, y obstruyen
do ó cubriendo las acequias ó boca-cáuces, habiendo 
ademas impedido en la última estación de riegos, por 
sí y sus criados/! a los llevadores de las fincas que 
las echasen el agua.

Y 3.° Que por tanto proponían el correspondiente 
interdicto, ofreciendo información de testigos ypidien- . 
do que, prévia audiencia de Osorio, se acordara la re
posición:

Que admitido el interdicto conforme á lo solicita
do y justificados los hechos por las declaraciones de 
18 testigos, al irse á celebrar el juicio v e rb a l, recur
rió Osorio al Gobernador de la provincia, poniendo 
en su conocimiento el interdicto entablado, y pi
diendo que se requiriese al Juez de inhibición, en 
consideración á que el molino procedente del Estado, 
habia sido adquirido con arreglo á la ley de 1.° de 
Mayo de 1855, extendiéndose á favor de su persona ' 
la escritura pública en que se d ic e , según expresa el 
interesado, que la enajenación del indicado molino 
harinero se hacia y se hizo al rem atante libre de toda 
carga y pensión:

Que el Gobernador , oido el Consejo provincial, 
dirigió al Juez el requerimiento que se pedia invo
cando el art. 173 de la instrucción de 31 de Mayo de 
1855; y el Juez comunico traslado al Promotor fiscal 
y á los querellantes y querellados:

Que los querellantes defendieron la competencia 
judicial, exponiendo que no trataban de reivindicar 
el molino comprado por Osorio al Estado , ni disputaban
su nosesion ni cmerian imponerle servidum bre cine no estuviese comprendida en la escritu ra , ni tenían
nada que pedir en la vía gubernativa, toda vez que 
lo que reclamaban es que se les restituya en la servi
dum bre de que Osorio, con actos posteriores á la po
sesión, los habia despojado:

Que el querellado contestó que las pretensiones 
contrarias no iban dirigidas á loque expresaban, sino 
á deshacer lo que habia ejecutado en consecuencia de 
la libertad natural que el hombre tiene de hacer de 
sus cosas lo que mejor le parezca y bien le convenga, 
ó sea á restringirle y limitarle el ejercicio de los de
rechos adquiridos en la finca y sus adherencias; y 
presentó en apoyo de sus afirmaciones, en defecto de 
la escritura de adquisición, testimonio en que única-, 
mente consta, con relación á la cuestión del dia, que 
habiéndose mandado en 1 de Octubre de 1856 d a r
le posesión del molino con los derechos anejos al mis
mo, se le dió en efecto, insertándose esta diligencia 
en la escritura de venta, que se dice otorgada en 21 
de Noviembre del mismo año:

Que el Promotor fiscal resistió el requerim iento en 
consideración á que de lo que únicamente se trataba 
en el interdicto era de los actos de Osorio, quien ha
ciendo innovaciones y prohibiendo materialmente la 
continuación del riego, alteraba el antiguo estado de 
las cosas independientem ente de las circunstancias 
con que adquirió el molino:

Que el Juez después de celebrar vista pública y 
apoyándose sustancialmente en los fundamentos del 
dictamen fiscal, se declaró com peten te; y el Gober
nador, de acuerdo con el Consejo provincial en su se 
gundo informe, en que sostiene, conforme con las afir
maciones de Osorio, que el negocio reclama expe
diente gubernativo, insistió en este conflicto:

Vistas las Reales órdenes de 25 de Noviembre 
de 1839, 14 de Junio de 1848 y 25 de Enero de 1849: 

Visto el art. 10 de la ley de 20 de Febrero de 
1850, según el cual se ventilarán ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa las contiendas que sobre 
incidencias de subastas ó de arrendam ientos de bie
nes nacionales ocurrieren entre el Estado y los parti
culares que con él contrataren , si no hubiesen podi
do terminarse gubernativam ente con m útuo consen
timiento :

Visto el art. 1.° de la Real orden de 20 de Se
tiembre de 1852 , que atribuye al conocimiento de la 
jurisdicción contencioso-administrativa las cuestiones 
contenciosas relativas á la validez, inteligencia y cum
plimiento de los arriendos y subastas de los bienes 
nacionales y actos posesorios que de ellas se derivan, 
hasta que el comprador,ó adjudicatario sea puesto en 
posesión pacífica de ellos; y al de los Juzgados y Tri
bunales de justicia competentes los que versen sobre 
el dominio de los mismos bienes y cualesquiera otros 
derechos que se funden en títulos anteriores ó poste
riores á la su b a s ta , ó sean independientes de ella : 

Vistos los artículos 171, 172, 173 y 174 de la ins
trucción de 31 de Mayo de 1855 , en que se dispone 
que en los juicios de reivindicación , erviecion y sa
neamiento estará sujeta la Hacienda pública á las 
reglas del derecho, así como á la indemnización de 
las cargas de las fincas que al tiempo de venderse no 
estuvieren expresadas en la escritu ra :

Que conforme á esta disposición , si hallándose el 
comprador en pacífica posesión de la finca ó fincas 
de la nación , fuese demandado ante cualquier Tri
bunal sobre la misma posesión ó sobre cargas ó ser
vidum bres que no se hubiesen comprendido en la

escritura de venta , deberá citar á la Hacienda p ú 
blica para que so presente en juicio , cumpliendo la 
obligación á que está atenida de eviccion y sanea
miento :

Que no se admitirá por los Jueces de prim era ins
tancia ni otras Autoridades judiciales demanda algu
na contra las fincas que se enajenen por el Estado, 
sin que el dem andante acompañe documento de h a 
ber hecho la reclamación gubernativam ente , y sído- 
le negada :

Y que cuando un gravámen ó derecho cualquiera 
sea reclamado contra la finca ó fincas vendidas, y 
fuese declarado legítimo, ya gubernativam ente , ya 
por los Tribunales , el comprador podrá reconocerlo á 
condición de que se le rebaje el capital del importe 
de las obligaciones que tenga pendien tes, ó manifes
ta r su negativa para que la Junta superior acuerde 
io que crea más conveniente :

Considerando
1.° Que el actual dueño del molino harinero de 

Viilasila, procedente de bienes declarados naciona
les , después de pasar con exceso el año de haberle 
dado posesión de esta finca, parece alteró el estado 
de cosas de antiguo reconocido sin la menor contra
dicción respecto al riego de las heredades vecinas; y 
que este hecho , esencial en el presente negocio , no 
ha sido contestado ni rebatido en las actuaciones de 
las respectivas Autoridades contendientes con otro 
hecho que el de la diligencia de la toma de posesión, 
extendida en términos generales, ni otro apoyo que 
el de las afirmaciones vagas del mismo interesado:

s2.° Que m ediante las enunciadas circunstancias 
de la novedad causada y de la forma y tiempo en 
que se causó , no hay términos hábiles para atribu ir 
á la Administración el conocimiento del negocio, con
forme á las disposiciones prim eram ente c itad as , y en 
particular la ley de 20 de Febrero de 1850 y la 
Real orden de 20 de Setiem bre de 1852.

3.° Que no obsta lo mandado en el art. 173 de 
la instrucción además citada de 31 de Mayo de 1855 
respecto á que no se admitan demandas contra fin—
me uAnrliilnc! r»r>i* pl F.«Undn á no hnhor pror.odido lo
reclamación gu bern a tiv a ; porque esta disposición, 
como prescrita directam ente á la Autoridad judicial, 
ha de hacerse efectiva en su caso por la misma d en 
tro de su propia esfera y responsabilidad , siendo por 
tanto evidente que si la cuestión variara de aspecto 
y presentara nuevo estado en el juicio verbal ó en 
los actos sucesivos, los Tribunales remitirían á los in
teresados á que llenaran las formalidades gubernati
vas previas que fueran necesarias;

Oido el Consejo de E stado , Vengo en decidir esta 
competencia á favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á veintiuno de Setiembre de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.—Está rubricado de la 
Real m ano .= E l Ministro de la Gobernación , José de 
Posada Herrera.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 22 de Setiembre de 
1859, en los autos seguidos en el Juzgado de primera 
instancia del distrito de Sania Cruz de Cádiz y en la 
Real Audiencia de Sevilla, por D. Juan Cubero con el pres
bítero 1). Manuel Romero sobre retracto de la mitad de 
una casa ; pendientes ante Nos por recurso de casación interpuesto por el demandado de la sentencia de vista de dicho Tribunal superior que estim ó la demanda :

Resultando que Doña María Teresa Sartí, dueña de 
la mitad de una casa, números 9 y M de la calle del Hos
pital de mujeres de la ciudad de Cádiz, otorgó escritura 
en 17 de Enero de 1858 , por la que vendió dicha mitad 
al presbítero D. Manuel Romero con el gravámen de 7.400 
reales á que se hallaba afecta, fijando ademas el precio 
de 20.000 rs., únicam ente como tipo para regular los de
rechos correspondientes á la Hacienda, pues que la ven
ta se entendía á renta v ita lic ia , obligándose Romero á 
cuidar de la decente manutención de Doña María Teresa 
Sarfi durante los dias de su vida, de la asistencia m é -  I 
dica en sus enfermedades , á aplicar por el alma é in - ; 
tención de aquella 200 misas rezadas y la de San Grego- rio, y á costearla entierro de segunda clase:

Resultando que de esta escritura se tomó r^zon en 
la Contaduría de Hipotecas del partido , y que el presbí
tero Romero entró en posesión de la citada mitad de c a sa :

Resultando que en 18 del siguiente mes de Febrero 
los mismos otorgantes de la anterior escritura celebraron 
otra, por la que, ratificando aquella en cuanto á la venta 
y traslación de dominio hecho en la m ism a, declararon, 
entre otras cosas, lo que sigue: «Con cuyas cláusulas y 
«condiciones, que debieron empezar á cum plirse desde el 
«dia del otorgamiento de la indicada escritura de venta 
»(la de 17 de Enero), quedó firme y subsistente la enaje- 
«nacion de la citada media fiuca, y  yo el D. Manuel Ro- 
«mero en propiedad, goce y posesión de la misma :»

Resultando que por esta última escritura, en vez de 
la renta vitalicia pactada en la anterior, se fijó el precio 
de 30.900 rs. á pagar en la forma que se expresó:

Resultando que en 25 del mismo mes D. Juan Cubero, 
dueño de la otra mitad de casa, entabló demanda de re
tracto de comunero, exponiendo que no existia otra ven 
ta más que la celebrada en la escritura de 18 de Febrero, puesto que la primera, prescindiendo de que entrando 
en la composición del precio, hechos y servicios perso
nales no le era posible ejercitar como com unero el de
recho de retracto , no podia producir efecto algu - 
no civil por la simonía que contenia, y consignando el 
precio de 13.082 rs. 24 mrs. que aparecían en la e sc r i
tura recibidos en metálico, obligándose á la satisfacción 
de las cantidades restantes á los plazos y en la forma 
convenida con Romero, ofreciendo la correspondiente 
fianza >de cumplir cualesquiera otras condiciones que 
contuviese la venta:

Resultando que D. Manuel Romero impugnó la d e
manda por no haberse consignado todo el precio de la 
venta como lo prevenía el art. 674 de la ley de Enjuicia
miento civil cuando era conocido, ni haber dado la fian
za que la misma exigía, y finalmente, por haberse inter
puesto fuera de término, puesto que la venta se habia ve
rificado en la escritura de 17 de Enero; que no contenia 
esta, como se quería decir, un pacto sim oniaco, sino que 
en todo caso nunca pasaría de ser una condición repro
bada, imposible de derecho, que no anularía el contrato; y 
aun esto seria preciso q n ese  declarase préviam ente en el 
juicio correspondiente:

Resultando que celebrado el juicio verbal prevenido 
por la ley , el Juez de primera instancia dictó sentencia,

por la que absolvió al presbítero Romero de la demanda 
de retracto propuesta por D. Juan Cubero, á quien con
denó en todas las co sta s:Resultando que interpuesta por este apelación, pre
sentó en segunda instancia una escritura otorgada en 2 
de Julio de 1858 por Doña María Teresa Sartí, en la que, 
dándose por enterada de la existencia del pleito , declaró 
que estaba cierta y satisfecha de que Cubero cum pliría  
con las obligaciones constituidas por el presbítero Ro
mero en la misma forma que este lo haria , sin necesi
dad de más garantía que las que el mismo tenia 
dad as:Resultando que por sentencia de vista de 23 de Oc
tubre de 1858 se revocó la apelada y estim ó la demanda 
en todas sus partes:Resultando que D. Manuel Romero interpuso contra 
dicha sentencia recurso de casación, fundándole en que 
por ella se habia infringido el art. 674 de la ley  de En
juiciam iento civil por no haberse hecho la consignación  
del precio ni prestado la fianza en la forma que el mis
mo previene, y porque la demanda se habia presentado 
fuera del término preciso de los nueve dias que al efecto 
señala , citándose también ante este Supremo Tribunal, 
como infringidas, las leyes del título 15, libro 10 de la 
Novísima Recopilación , que reconocen como verdadera 
enajenación y  autorizan por consiguiente la venta que 
se hace á censo ó renta v ita lic ia , y  las de Partida y  Recopilación que dan fuerza á las obligaciones que se con
traen por personas hábiles:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Fernando Calde
rón y C ollantes:

Considerando que la escritura de 17 de Enero de 1858 
constituyó una verdadera, legal y  válida enajenación á 
favor del Presbítero D. Manuel R om ero, el cual en su  
consecuencia entró en el goce y  posesión de la mitad de 
la casa que es objeto del p le ito :

Considerando que la segunda escritura de 18 del s i
guiente Febrero, lejos de constitu ir una nueva venta, 
partió del supuesto de la validez y  subsistencia de la pri
mera , como expresamente se consignó en la cláusula  
preinserta de la m ism a, y  se limitó á capitalizar la renta 
vitalicia que en esta se estableció á favor de Ja Dgña 
María Teresa Sartí en la cantidad de 30.900 rs., á pa
gar parte de presente y  el resto en dos plazos, lo cual 
es del todo independiente de la eficacia y efecto de la 
venta hecha en 17 de Enero:

Considerando que en consecuencia, el término de los 
nueve dias que fija el art. 674 de la ley de Enjuiciamien
to civil para ejercitar el derecho de retractó empezó á 
correr desde el 17 de Enero de 1858 , fecha de la enaje
nación de la finca que se intenta retraer, y  no desde la 
de la segunda escritura, que no hizo más que redimir 
una pensión vitalicia por una cantidad determinada: 

Considerando que habia por consiguiente trascurrido 
con mucho exceso el térm ino de los nueve dias cuando 
se propuso la demanda de retracto, y no debió dársela cu rso , según terminantemente dispone el art. 674 de la ley de Enjuiciamiento c i v i l , y que al estim arse aquella 
por la sentencia de vísta se ha infringido el precitado a rtícu lo ;

Fallamos, que debemos declarar y declaramos haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por parte del 
presbítero D. Manuel Rom ero, y en consecuencia casa
mos y anulamos la referida sentencia que en 23 de Oc
tubre de 1858 pronunció la Sala segunda de la Real A udiencia de Sevilla.

Así por esta nuestra sentencia, de la cual se pasarán 
las oportunas copias certificadas para su publicación en  
la Gaceta é inserción en la Colección legislativa, lo pro
nunciamos , mandamos y firmamos = R a m o n  López V az- 
quez.— Sebastian González N andin.— Félix Herrera d é la  
R iva.=M iguel Osea.—Manuel Ortiz de Z úñiga.=A ntero  de E charri— Fernando Calderón y Collantes.

P ublicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia por el lim o. Sr. D. Fernando Calderón y Collantes, 
Ministro de la Sala primera del Supremo Tribunal de 
Justicia, celebrando audiencia pública la misma Sala en  
el dia de h o y , de que yo el Escribano de Cámara certifico.

Madrid 22 de Setiembre de 1859.*«Juan de Dios Rubio.

En la villa y  corte de Madrid, á 24 de Setiembre de 1859, 
en los autos entre Doña Josefa C lerch, como hermana 
de D. Lorenzo Clerch, y  D. Francisco Castans, D. Pedro 
Sirarol y D. Salvador Sola, como herederos de confian
za del D. Lorenzo, sobre que dimitan estos la parte que 
la Clerch dice correspondería en la herencia de su  her
mano con los frutos y ren ta s: que rindan cuentas, y  se  
abstengan de enajenar las fincas cuya venta se habia 
anunciado; pendientes ante Nos en virtud de apelación 
admitida á la demandante de la providencia dictada por 
la Sala tercera de la Real Audiencia de Barcelona, dene
gatoria de^la admisión del recurso de casación interpues
to por Doña Josefa, de la Real sentencia de vista, funda
do en la falta de recibim iento del pleito á la prueba so
licitada en segunda instancia, y e n  no haberse providen
ciado sobre las diligencias pedidas en el acto de la vista  para mejor proveer:

Resultando que la Clerch dedujo demanda en 11 de 
Octubre de 1856 ante el Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de dicha ciudad, en  la que, por el de
recho que como hermana del D. Lorenzo tenia á los b ie
nes de este, que falleció en 1854 bajo del testam ento en  
que nombró herederos de confianza á dichos Castans, 
Sirarol y Sola , sin  que estos hubiesen aun declarado en  
qué consistía, procediendo á la enajenación de los bienes 
de la herencia, solicitó que dimitiesen á su favor la par
te que le pertenecía y los demas particulares que se han  indicado:

Resultando que al contestar á la demanda los here
deros de confianza, pidieron la absolución; que recibido 
el pleito á prueba, y  practicada por la demandante la 
que tuvo por conveniente, recayó por fin sentencia, en  
la que, después de decirse en uno de los considerandos 
que no se habían alegado ni probado hechos ni circu ns
tancias atendibles para que pudiera obligarse á los he
rederos de confianza á revelarla, se les absolvió de la demanda : .

Resultando que admitida la apelación interpuesta por 
la Clerch, solitó esta en el alegato de agravios el recibi
miento á prueba , que dijo hacían indispensable en se
gunda instancia lo consignado por el Juez en dicho co n 
siderando, y los hechos sobre los cuales no habían girado 
las alegaciones y pruebas de la anterior; solicitud que, 
impu§§ada por los herederos, fué desestimada en pro
videncia de 47 de Junio de 18 58 , contra la que no se de
dujo ninguna reclamación:

Resultando que vistos los autos, recayó en 21 de S e
tiembre siguiente la Real sentencia indicada al principio, confirmando la de primera in stan cia:

Resultando que para fundar el recurso de casación  
interpuesto se alego la falta de recibim iento á prueba 
pedida en segunda instancia , y  que nada se habia de
terminado sobre la solicitud hecha por el letrado en el 
acto de la vista respecto a la  práctica de ciertas diligencias para mejor proveer:

Resultando, finalm ente, que en la providencia que 
recayó a este recurso (que es la que ha ocasionado la 
actual apelación) se denegó su adm isión por no haberse 
preparado con la reclam ación oportuna:

V istos, siendo Ponente el Ministro D. Félix Herrera de la Riva:
Considerando qu e, aun cuando la causa en que se ha 

fundado el recurso de casación ocurrió en la última ins
tancia, pudo, no obstante, reclamarse la subsanacion  
de la falta, y en vez de hacerlo se consintió con el s i
lencio la providencia denegatoria de prueba, por lo que



n a  o e ^ u f r e ^ n  ei presente caso la circunstancia cuarta 
del a r t  1.025 de la ley de Enjuiciamiento c iv i l :

i considerando que la omisión en la' Keál sentencia" 
qe v is ta , respecto á las diligencias para mejor proveer 
pedidas en la defensa á viva voz á nom bre del apelante, 
ho puede estim arse como falta de las comprendidas en

el art. 1.013 de dicha ley, por ser facultativo, y no obli
ga torio, en los Jueces y Tribunales decretar, después de 
concluso ó visto un  pleito, la práctica de las diligencias 
de que habla el art. 48 de la m ism a;

Fallamos que debemos confirm ar y confirmamos con 
costas la providencia apelada , dictada en 12 de Octubre

ultim o, y mandamos que se devuelvan los autos en la 
forma o rd in a ria , y con la certificación correspondiente 
á la expresada Real Audiencia.

Así por la presente sentencia , que se publicará en 
la Gaceta de esta corte é insertará en la Colección legisla
tiva, pasándose al efecto las correspondientes copias cer

tificadas, lo pronunciam os, mandamos y firmam os.=  
Ramón María Fon seca .=^Félix Herrera de la R iv a—Juan 
María B iec.=Felipe de Urbina.==*Eduardo Elío.—Domingo 
Moreno.

Publicacion.=»Leida y publicada fué la precedente sen- * 
tencia por el limo. Sr. D. Félix Herrera de la Riva, Mi

nistro del T ribunal Supremo de Justicia , estándose ce
lebrando audiencia pública en la S ala  segunda del m is
mo hoy dia de la fecha , de que certifico como Secreta
rio de S. M. y Escribano de Cámara.

Madrid 24 de Setiembre de 1859.=.Dionisio Antonio de 
Puga.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.— DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

R e la c ió n  por clases de los créditos mandados abonar por la Junta de la Deuda pública en el m es de Julio de 1 8 5 9 ,  con expresión de los documentos que corresponden en pago.

Número
IMPORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PAGO.

PROCEDENCIA. PERTENENCIA.
de las 

reclama

ciones,

Su importe. . Deuda 
consolida
da del 3 
por 4 00.

Deuda diferida 

del 3 por 100,

■ Deuda amortizable 

de primera clase,

Deuda amortizable 

de segunda clase,

Deuda 
del personal 

del Tesoro.

Deuda del 

material del Tesoro,

Acciones 

de ferro-carriles,

En certificaciones 
de capital con
vertible por sex
tas partes en títu
los del S por 100.

En certificaciones 
de rentas no perci

bidas,

En certificaciones 
de intereses adelan

tados.

Ju ro s . .......  .......................................

D. Ju a n  José Ü ^óeta . . . . . . . .  ............
Doña M afia d é f íf i la r ’ Doreto' u s ó r id ; D uquesa

de F e rn á n -N u ñ ez . . . . . . . . . . . . . . . . ___ . . . .
Doña María d é lP ila r  y :Doña T eu tó ra  G úz-

m a n . . . . . . . . . . ----- v „ -------------.......................
Doña C atalina jfllloa i% re irh ; M arquesa de

Santa  C ruz  á |jA g u |r r é ----- ? . . . ; . . . . . .  .<
D. C án d id ó , Etoto M atíá C asilda"G áytan  de 

Ayala y o tro s .........................................................

V • 1

r  • 1 
1

1 ?  1 

F  1 
1

51 0 .7 ^ 0 2  •

419.064.32 r. 

186.2*8,98 \  

105.727,12

138.165.33

>
0 • 4 3f. 6*7,38 

370.872,30 

155.294,12 

94.248,84 

138.165,33

78.710,64 

48.192,02 

30.934,86 

11.478,28 

•«

i _  ■

■ -

;

-

Dipnoo o inrylnooo )
H erederos de D. José García y Doña M ari* 

C am in o ...................................... ..................  . . 1 |94.260
1 5) A  A  A  A

94.260
D. M anuel S a fo n t.................... ...................... .. 1 * 120.000 

92.156

1.669.192,50

*»  ̂ *
(Al m ism o Sr. Safont ............................. ........... 1

1 ¿u.uuu • *

Ifidem nizaciones.......................... ..
R aterial del Tesoro........ ................ ..
peuda del personal del mismo. ¡ (Véase la.nota puesta al fin de ¡esta relación.) j

34
10

967

¿7,4.1 OO

4.669.192,60
298.838,66

7.833.362,52 7.833.362,52
298.538,55

Devoluciones . , . , D. Juan Rodríguez Boloque , ^  t . . . .  

D. Gregorio A b ril................................................

1

1

6.879,4 5

\ SI ftQA

2 039,15

,4 O O Q A

4,840;

Liquidaciones por documentos no recogidos. D. Francisco Ayllon Perez................................ 1
1 O.OOU

960

A O  A Q Q  A Q

960
I o . o o O •

j Herederos de Doña Eulalia y Doña Modesta 
Sanz O rm ijana.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 63.538,69

/ D. José Cam po................... ................................ 2

Uo.DüOjV) j

i .842.000 

17 012.544,72

4 0

1.842.000

17.012.544,72

Obbfúmiones del Estado por ferro-carriles.
!

D. Joaquín A rim on , como Adm inistrador ge
rente de ia empresa concesionaria del fer
ro-carril de Zaragoza á Barcelona.. . . . . . . . 1

Vitalicios de la fortificación de Cádiz........ Doña María Loreto Morcillo.. .................... 1 6.076,81

1.311,74

4.852,11

1.933,61

63.052,80

11.250

V inculaciones................................................ Doña Agueda Falcon.. . . . . . . . . . . . .  . ......... 1 3.245,35 

88.652,80 

4 4.250

24.426,42
532.692.64 
796.980,93
695.207.65

Préstam os de Áv.a m oderna............  . . . . . . Doña Isidora Rodríguez C arva ja l... . . . . . .  . 1 25.600 '

Réditos de v ita lic io s ......................... .............. Doña Águeda F a lco n .,........................  ............. 1

Haberes de m arina................... D. Anastasio Pedro de E strada ............... .. 1 21.426,12
Sr. Duque de M edinaceli.................................... 1 305.997,66’

460.357,33
398.789

203.745,16
3021.096,81
266.509,48
552.070,95

22.949,82
34.526,79
29.909,47
61.657,32

Indem nizaciones de n a rtíe ines let>os en \i D. Pedro Antonio Q uiroga................................. 1 . ,
diezmos................................................... ....... i D. Ramón de Ramón............................................. 1

( Duque de M edinaceli.............................. .. , . .  t 1 4.435.825,93 . » 822.097,66

♦
1.035 34,008,422,24 1.978.607,65 1.242.452,52 340.209,13 7.833.362,52 298.538,55 18.854.544,72 1.987.241,65 1.324.422,40 449.043,10

s
NOTA. Respecto á los interesados á quienes se les ha reconocido y liquidado sus créditos por los ram os de indemnizaciones de la últim a guerra civil, Deuda del personal del Tesoro y la del m aterial del mism o, se detallan ya en la relaciones que por separado se publican m ensualm ente. 

Madrid 31 de Julio de 1859.=E1 Jefe del departam ento, Manuel M. Secades.=V.° B.°=E1 Director general, P. A,, Adaro.

ANUNCIOS OFICIALES.

JUNTA CONSULTIVA DE LA ARMADA.

En virtud de Real orden de 1.° del actual, com unica
da al Exeino. Sr. Presidente de la Junta consultiva déla  
A rmada, se saca á pública subasta la ejecución de varias 
obras de albañilería y carpintería en el edificio de la Di
rección de Hidrografía en esta co rte , bajo el pliego de 
condiciones y presupuesto formado al efecto, aprobado 
por S. M. en otra Real orden de 21 del corriente, que li
beral se inserta á continuación. Y para el rem ate que lia 
de tener lugar ante dicha Junta consultiva de la Armada, 
establecida en el local que ocupa el Ministerio de Ma
rina , se ha señalado el día 8 de Octubre próximo, á las 
doce en punto de su m añana; advirtiéndose que la re 
ferida subasta se verificará en pliegos cerrados con a r
reglo estrictam ente al modelo que igualmente se inser
ta rá  á continuación del pliego citado; que estos pliegos 
se adm itirán  dentro del térm ino de media hora, y tras
currida se procederá á su apertura  por el órden que se 
reciban, debiendo los lid iadores acompañar al mismo 
certificación que acredite haber consignado en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 1.500 rs. vn. en di
nero efectivo metálico en garantía de sus respectivas 
proposiciones , ó en efectos de la Deuda pública á los ti
pos designados por disposiciones vigentes; cuyos depósi
tos serán  devueltos á las personas á quienes no se haga 
ja adjudicación, quedando retenida solo la del rem atante 
basta el cumplimiento de] contrato; que en el caso de 
resu lta r dos ó m ás proposiciones iguales* se abrirá  se
gu n d a  licitación, entre sus autores únicam ente, en los 
¡términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo 
de 1852 , bajo la cual ha de celebrarse el acto; y que á 
m ayor abundam iento estarán de manifiesto el repetido 
pliego y presupuesto, y cuanto tenga relación con la su-, 
basta, ep la Escribanía principal del Juzgado del ramo 
en esta propia corte, sita en la plaza del Progreso, n ú 
m eros 12 y 14, cuarto  tercero ele enfrente, escalera de 
ja izquierda , los dias no feriados desde las doce de la 
m añana hasta las dos de la tarde.

m i s t e r io  de marina.—Dirección del personal.—Dirección 
de Hidrografía.— Pliego de condiciones con que en virtud  
de lo dispuesto en Real órden de 1.° del actual se sacan á 
pública subasta varias obras de albañilería y carpintería 
que han de ejecutarse en el edificio de la Dirección de Hi
drografía de esta corte, calle de Alcalá, núm. 56.

1 .a El contratista de la obra se obliga á ejecutarla con 
sujeción al presupuesto que se acom paña, realizándolo 
bajo la inspección y exámen del Sr. Director del Déposi- 
to hidrográfico y de los empleados á quienes este dele
gue para  el ob je to ; entendiéndose que no se dará por 
completamente term inada la obligación, ni se reconoce
rá  derecho á su pago, hasta que tenga efecto el recono
cimiento que justifique haberse cumplido plenamente d i
cha obligación. j

2.* Esta se evalúa, sin que haya derecho alguno por í 
parte  del contratista á reclamación de daños y p e r ju i - ; 
cios é indemnizaciones, en la cantidad alzada de 17.641 \ 
reales 87 c é n ts ., pagaderos al final de la obra toda, p ré -  j 
vías las formalidades de reconocimiento de que habla la 
condición anterior.

3 /  Él contratista se obliga á ejecutar la obra en el 
térm ino de 20 dias, á contar desde el en que se le notifi
que la aprobación del contrato (y la de la obra).

4.a P o rcad a  dia que , sin motivo debidamente ju s ti
ficado , se retarde la o b ra , se descontará al contratista 
u n  3 por 100 de la cantidad en que se ajusta.

5.a Serán motivos justificados de aplazamiento el tem
poral que n© perm ita los trabajos; cualesquiera exigen
cias particulares del órden in terior del establecimiento 
que interrum pa las o b ra s , y las im previstas c ircunstan
cias de un desplomo ó descubrimiento de mayores des
perfectos que impidan continuarlas sin que preceda su 
perior aprobación.

6.a No serán  motivos justificados de aplazamiento el 
m ayor núm ero de dias que se empleen en las obras por 
tenerlas que modificar ó rehacer por no estar ejecutadas 
en  los térm inos que se consignan en el presupuesto á 
juicio de peritos, en cuyo caso será efectiva la m ulta de 
que habla la condición 4.a; entendiéndose que se conta
rán solo para ello Jos dias que se empleen en la innova
ción de la obra desde que se notifique al contratista , y 
no los que se necesiten p a ra la s  tram itaciones, caso de 
que por la falta de conformidad á las advertencias que 
se le hagan haya que in s tru ir el oportuno expediente.

7.a Todos los extremos de que tra tan  las dos condi
ciones anteriores se justificarán  por medio de inform a
ción que ordenará el D irector, y que ejecutará el Jefe 
del detall, con asistencia del Contador y del contratista, 
extendiéndose acta de dicha información, que firm arán 
todos. Con presencia de esta, el Contador extenderá cer
tificación visada por ei D irector, que presentará en el 
M inisterio de Marina, y servirá, ó para solvencia del con
tra tista , ó para justificante del descuento que se le haga 
con arreglo á la condición 4.a según los casos.

8.a Este convenio no podrá sujetarse nunca á juicio 
arb itra l, y los procedimientos á que dé lugar y todas las 
demas condiciones legales que afecten á su cum plim ien
to se seguirán  por los trám ites, y se observarán las re
glas que establece el Real decreto de 27 de Febrero de 
4852 para los contratos de servicios publicos.=^Nicolás 
García.=V.°B.°=^FrancibCo C hacón—Es copia—Hay una 
púbrioa.

Modelo de proposición que cita el anuncio.
D. N. N., vecino d e ........................., enterado del anun-

¡io publicado con f e c h a . . . .  de Setiembre ú ltim o, y de 
as condiciones y requisitos que se exigen p ara la  adju- 
licacion en pública subasta d é la s  obras de albañilería y 
carpintería que han de ejecutarse en el edificio de la Di- 
•eccion de Hidrografía, se compromete á tomar á su ear- 
;o la ejecución de dicha o b ra , con estricta sujeción á 
os expresados requisitos y condiciones, por la cantidad
le ....................... ( Aqui la proposición que se haga, admi-
iendoó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero 
rdv ir tiendo que será desechada toda propuesta en que 
io  se exprese determ inadam ente la cantidad escrita en
p ll’n pnr* lo í|w o  a o  o o m p r o i u v lv  v̂ l jj j  u p y iiü ll lU  d Id C jC -

HlCiOU de la obra.)

( Fecha y firma del proponente.)

Presupuesto del coste á que ascenderán las nuevas obras 
de reforma y conservación que deben practicarse de todo 
coste en el referido edificio sito en la calle de Alcalá, 
n úm . 56.

Reales vn.

Por 1.440 Yi piés de tabique sencillo, tabica
do con ladrillo pardo, maestreado y guarne
cido con yeso negro y perfectamente blan
queado, con inclusión del asiento de los 
respectivos cercos que con oportunidad se
le en treguen  ............................................... 2.620,87

Por 406 piés de tabique entram ado y tabicado 
de medio pié de espesor, ejecutado con la 
misma ciase de materiales y condiciones
que expresa la condición a n te r io r .. . . . ____ 1.01o

Por sentar y clavar cinco arcos en paredes 
maestras con sus correspondientes guarn i
ciones.....................................................................  124

Por 2.375 piés de solado ejecutado con baldo
sa fina de Alcalá bien escafilada...................„ 2.137,50

Por 480 piés de solado ejecutado con losas de 
pizarra y alabastro de 11 pulgadas, sentado
con yeso.................................................................... 1.320

Por 5 retretes con bombillos y platillos de 
fierro, azulejos, tabloncillos de nogal, un 
traga luz , cañería de bajada de á 14 y ta r -  
jea parcial de 2 por 3 piés de luz con cita
ras de á pié y rosca y badén de á medio 
hasta e n co n tra rá  la general del estableci
miento, con inclusión de volver á sentar el
solado del patio y habitaciones............................  3.680

Por 150 piés de suelo ejecutado con maderas 
del marco de á 8, clavados sobre dos c a r
reras labradas del marco de tercia, forjado 
á cielo raso y blanqueado por la parte in
ferior.  .............................................  ........... 675

Por 150 piés de techo atirantado á pié y 
medio de luz con cielo raso de cañas guar
necido y blanqueado.........................................  312

Por 175 piés de arm adura formada con pares 
del marco de á 8 , tablada con ripia y teja 
de Yillaverde, recibidas sin boquillas y ca
balletes con yeso, con inclusión de un cha-
peron moldado en la fachada..........................  612,50

Por qu itar un ce rco , rasgar un hueco de ven
tana, sentar otro de puerta y sacar guar
niciones..................................................................  50

Por b lanquear con lechadas el patio p rinci
pal, demolición de los corredores y re tre
tes, arreglo de dicha fachada y recorrido 
general de tejados, reponiendo la teja que 
falta y recibiendo con yeso las boquillas,
respaldos y caballetes.........................   880

Por rom per un hueco, qu itar un cerco , sen
ta r otro y tabicar otro hueco de trav ie sa .. .  150

Por un  canalón de plomo de á pié, núm . 3, 
con dos vertederos, con inclusión del fijado
en su respectivo chaperon .............................. 165

Por colocar un  chaperon usado, siendo ade
mas de su cuenta una plancha de plomo 
del núm . 3 , que debe colocarse en el re -
tayodel piso te rc e ro .......................................... 860

Por p in tar defino  á la cham berga 10 pos
tigos, 9 ventanas antepechadas, con vi
drieras y m ontantes, 4 rejas grandes, 4 ven
tanillos, 2 tragaluces, un  canalón y 2 cha- 
perones, siendo al óleo por la parte exterior, 
como igualm ente las maderas del to rreón .. 700

Por los cristales para 9 pares de vidrieras y 
montantes y ventanillos con canutillos de
hoja de la ta ................................ • ........................  440

Por empapelar un  salón grande de precio de 
8 r s . : dps despachos, de á 12 rs. y una 
galería ó pasillo, de 6 r s . , con sus corres
pondientes techos de m o aré , pisos y cene
fas...........................................................................   1,700

Por los jornales que se inviertan después de 
concluidas las obras en la limpieza de las 
habitaciones y almacenado de los útiles 
pertenecientes al establecim iento ........  300

17.641,87

N o t a . En el presente presupuesto está incluido las 
obras hechas de todo coste, como son blanqueos, an d a - 
mios, toda clase de ú tile s , escombiación y demas que

Isea necesario para la expresada ejecución de las mismas, 
Importa el presupuesto que precede la cantidad total de

diez y siete mil seiscientos cuarenta y un  reales con 
ochenta y siete céntimos.

Madrid 12 de Setiembre de 1859.—E1 Arquitecto, 
Severiano Sainz de la Lastra.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

Con presencia de noticias oficiales comunicadas á 
esta Dirección por el Ministerio de M arina, se publica 
ei siguiente

AVISO Á  LOS NAVEGANTES.

(( Luces  s u p r i m i d a s  en las  costa s  da los E s ta d a s  Tínidns.  
Según anuncio de la Comisión para el alum brado 

marítimo de las mencionadas costas, deben haberse su 
prim ido, desde 1.° de Agosto de este año, las luces délos 
rios y puertos que se expresan á continuación:

C o s t a  d e l  M a i n e .

Río de Saint Croix. — En < L a ti tu d ...  45°.. 6 '. .30" N.
Saint Croix, ó Isla Big í Longitud.. 60 ..56 ..14 O.

Puerto Prospect,— En la | L a ti tu d ...  44 ..27 ..00 N.
parte del E................... -  í Longitud.. 61 ..34 ..44 O.

Punte Beauchainp. En i L atitud . . .  4 4 .. 9 ..00 N. 
puerto Rock por t, bahía d e \ Longitud.. 62 ..47 .,44 O.
Penobscot......................  j

Rio Kennebunk. — En el j L a ti tu d .. . 43 ..19 ..00 N.
extremo del muelle del N .. í Longitud.. 64 ..16..44 O.

C o s t a  d e  M a s s a c h u s s e t s ,

Punta G am m on.— En la i L a titu d . . .  4P..36\.30 ' N. 
parte E. del puerto Hyanms, Longitud.. 64 .. 3 ..14 O.
estrecho V ineyard ...............  )

Playa de Catskill.—En la í L a ti tu d ... » » » »
parte O. del rio H udson ...« . t L ongitud.. » » » »

Pr-ymesHook.—En la p a r-j L a ti tu d .. .  » » » »
te E. del rio H u d so n .. ( Longitud.. » » » »

Barcelona. — En la costa) L a ti tu d ...  42 ..20 ..30 N.
SE. del lago E ríe ......................í Longitud.. 73 ..24 ..44 O.

Rio Salmón.—En la parte ) la titu d  . ,  43 .35 ,.00 N. 
N. del puerto O ntario , lago Lon„ itnd .. 70 .. 8 ..44 O. 
del mismo nom bre................. 1 °

Cattaraugus. E n e lin u e -j Lat ¡tu d . . .  42 ..34 ..00 N. 
le del O. entrada a la caleta; , onaitnd . 72 ..58 . 44 O.

lago E n e ....................................)

C o s t a  d e  N u e v a  J e r s e v .

Playa T u c k e r.— En las ( L a ti tu d ...  39°. .30'. .00 N' 
cercaruasdel puertoL itle Egg. í Longitud.. 6 8 ,. 4 ..29 O*

C o s t a  d e  D e l a w a r e .

Mispillion. — En la parte) L a ti tu d ,.. 38°..56'..30 ’ N. 
S. de la bahía Delaware. , . ,  ( Longitud., 69 .. 6 ..14 O-

C o s t a  d e  V i r g i n i a ,

Punta Smith - E n l a p a r - i  I a t U u d i . 3r ..B3'..l5" N.
te S. de la entrada al n o  Po- Lonaitud,. 70 . j ..44 O. 
to m a c ....................

C o s t a  d e  l a  C a r o l i n a  d e l  N o r t e ,

Ocracoke.— Faro flotante) r . . . .  # # „ B

ch ^^ e^ P a^ n li^ 03.0.3̂ ' . 6^ ^  I Longitud'.'. ” » » »
Isla Beacon.—-En la ca- (L a ti tu d ...  35°.. 5'..30" N.

teta Ocracoke......................... (Longitud.. 69 ..49 ..14 O.
Bajo de nueve piés.—Faro } T ... ,

;  • • ■

C o s t a  d f . l a  C a r o l in a  d e l  S u r .

Monte Pleasant. — En el) L a ti tu d ...  » » » »
puerto de C harleston i Longitud.. » » » »

C o s t a  d e l  O h i o .

L a titu d ...  4 t\ .3 0 ’..45” N. 
parte E. del n o  Portaje, la- L ongitud.. 76 ..41 ..29 O. 
go E n e ..................................... J °

C o s t a  d e  M ic h ig a n .

Rio Clinton.—En la e n - ) T

C la ¡r ..d el rÍ° ’ lag°  S a¡n tj Longitud.: » » l  »

Nuevo Búfalo. — En las) r titud

■ ■ • *
Isla Round.—En las i n - ) 

mediaciones de la emboca- ( L atitud . . . »  » » »
dura del rio Saint M arie;/ Longitud., » » » »
lago S u p erio r........................]

Puerto Rock.—En la e x - ) T a 5) n

R o T a ! ^ . ! ^  ’ » » »

C o s t a  d e  I l l i n o i s .

, , CbkT - I ? $ r  '?  puíi-a ! L a ti tu d .. .  42«..00'..00" N. 
chigan I Longitud.. 81 ..31'..41" O.

Puerto Taylor. — En la) T

STiSÜS M“ s":-i * • -

W iscousin.—Valiza S. de ) T ,
Miiwaukie en el muelle; la - ! ^  })
go de M ichigan    . )  L ongitud .. » » » »

Rios Tw ins.—A 7 millas / 
al N .de Manito\vac;lago Mi- T
chigan..................... . . .  . . . . )  Lon§,lud - “ » >* »

Menasha.—En la parte N .) r ... , 
más sahente del lago W i- j  £ongitud;; l  ¡ l  l

£ 0fifr4 ^  WASHINGTON.

Bahía de Shoahvater.— \
Un punta TtiLp , la septen- f Latitud . . .  46°..44 ..00 N. 
trional de la en trada; costa í L ongitud.. 1 17..49..44 O. 
NO. de A m érica.........

Madrid 24 de Setiembre de 1859.==Francisco Chacón.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud  de lo dispuesto ¡por Real ó rd en , esta Di
rección general ha señalado el dia 12 de Noviembre 
próximo, á las doce del mismo, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de los trozos de la carretera 
de Santa Cruz á Garachico, comprendidos entre T a- 
coronte y la O rotava, cuyo presupuesto asciende á 
2.867.432 rs. 94 céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta cor
te ante la Dirección general de Obras p ú b licas , situa
da en el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en 
Canarias ante el Gobernador de la p rov inc ia ; hallándose 
en ámbos puntos de m anifiesto, para conocimiento del 
público los planos, presupuesto y condiciones faculta
tivas y económicas para la construcción de la referida 
carretera.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados, arreglándose exactamente al adjunto modelo, y 
ia cantidad que ha de consignarse préviam ente como 
garantía para tomar parte en esta subasta será de
143.000 rs. en dinero ó acciones de caminos, ó bien en
efectos de la Deuda pública al tipo que les está asigna
do por las respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la su b as ta ; debiendo acom pañar
se á cada pliego el documento que acredite haber rea
lizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales, se celebrará, únicam ente entre sus autores,
una segunda licitación abierta en los térm inos p rescri
tos por la citada instrucción; ad virtiéndose que la p ri
mera mejora admisible será de 8.000 rs ., quedando las 
demas á voluntad de los licitadores con tal que no bajen 
de 1.000 rs.

Madrid 24 de Setiembre de 1859.=El Director gene
ral de Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e . . . ,  enterado del anuncio publi
cado con fecha ...................., y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de los trozos de la carretera de 
Santa Cruz á Garachico , comprendida entre Tacoronte 
y la O rotava, se compromete á tom ar á su cargo la 
construcción de las obras de los expresados trozos, con 
ríes,' por la cantida4de7 '.r' . T ’ Hna rílnl,isi(os V condicio- 

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Obras de la nueva Casa de Moneda y Timbre.

M e s  d e  J u n io  d e  1859.

Relación vakrada de las obras de nueva construcción ejecu 
tadas en el citado mes en dicha Casa de Moneda y Tim 
bre , con arreglo á lo dispuesto en el reglamento orgánico 
vigente.

OBRAS HECHAS POR ADMINISTRACION.

Clase de obra.

Se han hecho 500 agujeros en 1a cantería del patio 
principal para la colocación de hierros.

Se han hecho los rebajos en los ángulos y en todos 
los huecos del pabellón del Sur.

Se han hecho con ladrillo cilindrico 3.660 piés super
ficiales de forjado de pisos.

Se han hecho con ladrillo ordinario  1.226 piés cúbi
cos de fábrica en la galería de los pabellones Sur y 
Norte.

Se han colocado 5.892, pizarras en las galerías del 
patio grande.

Se ha hecho la extracción de tierra de los sótanos de 
los dos pabellones , patio pequeño y otros puntos.

Se han colocado los canalones del pabellón del Norte, 
y concluido de taladrar, lim piar y rem achar los demas 
edificios , enchufando las ju n ta s  con pez.

Se han hecho diferentes trabajos para la colocación 
de los gatillos de pisos, g rapas , cu ñ as, com posturas de 
clavazón , bastidores para a lam breras, tira n te s , patillas, 
to rn illo s, escuadras &c.

OBRAS HECHAS POR CONTRATA.

Se han hecho por el contratista de atageas 1.870 piés 
lineales de las mismas.

Se han puesto por el contratista de vidriería 936 arro 
bas y 9 libras de p lom o, distribuidas en los trabajos de 

. caballetes y frontispicios de los talleres Norte y Sur,

Relación de las cantidades invertidas p a ra  las construcciones que anteceden.

REALES VELLON.

POR LAS OBRAS DE LA ADMINISTRACION. Por material. Por personal. Importe total.

Ha sido satisfecho por los trabajos de cantería la cantidad d e ....................
Se ha satisfecho por el trabajo y m aterial del forjado de pisos la canti

dad d e ........................................... .............................................................................

»

17.350

3.100

9 274 5fi

3.100

A94 KO
Se ha satisfecho por los trabajos de la fábrica de ladrillo ordinario la 

cantidad de. ............................................................................................................

U • m i 1

613

7,841

AiU.U/M 1 jUV

613
Se ha satisfecho por los trabajos de la colocación de pizarras la can ti

dad de................................................................ ........; ..................... ......................... » 7.841
Se ha satisfecho por los trabajos de la extracción de tierra la canti

dad de....................... ......................................................................................... 9.493,25

7.394,50

5.853

»

)>

9.493,15

8.387,30

16.635,38

46.424

16.939,60

Se ha satisfecho por los trabajos de los engatillados de p iso s , grapas,
composturas &c., la cantidad de.........................................................................

Se ha satisfecho por los trabajos ejecutados en las arm aduras y canalo
nes la cantidad de. . .  ............. ........................ .. .............. .....................

992,84

10.782,38

»

)>

POR LAS OBRAS HECHAS POR CONTRATA.

Se hli satisfecho al contratista de atageas por m aterial y mano de obra
la cantidad de...........................................................................................................

Se ha satisfecho al contratista de v idriería  por m aterial y mano de obra 
la cantidad de...........................................*................... ..................... ..

Sumas totales................ . 29.125,22 43.666,25
1

149.055,03

Madrid 30 de Junio de 1859,—Francisco Jareño.

Mes de J u lio  d e  1859.

Relación valorada de las obras de nueva construcción ejecu
tadas en el citado mes en la referida Casa de Moneda y 
Timbre, con arreglo á lo dispuesto'en el reglamento orgá
nico vigente.

OBRAS HECHAS POR ADMINISTRACION.

Clase de obra.

I Se han hecho por la prim era sección de operarios per

m anentes , aprobada por Real órden de 8 de Junio del 
corriente año , las obras siguientes: 1.032 varas cúbicas 
de excavación, y la extracción de las tierras á la valla 
del taller saliente. Se han construido 164 peanas para 
los huecos de los talleres Sur y Saliente.

Se han  hecho por la segunda sección de operarios, 
con arreglo al presupuesto de 40.686 rs. aprobado por 
Real órden de la misma fecha, las obras siguientes: los 
rebajos de 27 huecos de cantería en el pabellón del Sur 
para la colocación de cercos. Se han construido 891 piés 
cúbicos de fábrica de ladrillo ordinario, y tapiado los



huecos de traviesa y dos arcos en el pabellón del Sur. Se 
h an  colocado *64 peanas en los huecos do los talleres 
S ur y  Saliente.

Se han heeho por los operarios de las secciones ter
cera , cu arta  y q u in ta , con arreglo á los presupuestos 
aprobados por Reales órdenes de 9 de Abril y 8 de Junio 
del corrien te a ñ o , las siguientes: gatillos para los pisos, 
bastidores para alam breras con sus patillas y tornillos, 
arm aduras con sus barras, escuadras y bridas, tornillos, 
aguzaduras en las herram ientas y redoblones para los 
tragaluces.

Por la sexta sección de op erarios, según presupuesto 
aprobado por Real órden de 9 de Abril del corriente año, 
las obras s ig u ien tes: se han colocado 5.676 pizarras en 
la galería del patio grande perteneciente al taller Saliente.

Se han hecho por la sétima sección de operarios , se
gún presupuesto  aprobado por Real Orden de la misma fech a , las obras siguien tes: 7.172 pies superficiales de forjado de pisos con ladrillo cilindrico  en el pabellón del 
Norte.

OBRAS HECHAS POR CONTRATA.
Se han  hecho por el contratista de vidriería D. An

tonio Guinea 6.322 cuartas superficiales de malla de 
alam bre para los bastidores de hierro de las ventanas de 
los ta lleres, y ha colocado 42 arrobas y 21 libras de pío* 
mo de planchas núm . 3 en las cubiertas de los edificios.

Se han hecho por el contratista D. José Moron 2.391 
tapias de guarnecido en varios puntos del edificio; ha 
colocado f 36 cercos en los talleres del S u r , Saliente y 
Norte con sus alam breras; 19 cercos de fachada en el

Eabellon del Sur, v 12 cercos de traviesa en la planta 
aja de dicho pabellón.

Se han hecho por el contratista de atajeas D. Ildefon
so Rodriguez 600 piés lineales de las m ism as, 3.200 pies 
superficiales de tabicado de cuatro pulgadas de grueso 
con ladrillo hueco prism ático, y 2.000 piés de tabica
do de dos y  media pulgadas de grueso con ladrillo de la  
misma ciase.Se han hecho por el contratista de carp in tería  de taller D. Antonio Palló 303 cercos de m adera para ventanas y pue rtas  de paso.

Relación de las cantidades invertidas en las construcciones que anteceden,

Personal. Material. TOTAL

POR LAS OBRAS DE ADMINISTRACION. R$ Cm ts' CénU- R*‘ Cénts'
Han sido satisfechos á los operarios de la p rim era sección perm anente, 

con arreglo á la Real órden de 8 de Junio del co rrien te a ñ o , por los
jornales devengados en el citado m es, la cantidad d e . . . ........................  13.096,50 » 13.096,50

Lo han sido igualm ente á los id. id. de la segunda sección , con arreglo 
al presupuesto aprobado por Real órden de la misma fecha, por igual
concepto , la cantidad d e   .......................................................................  7.072 » 7.072

Se ha satisfecho á los operarios de las secciones te rc e ra , cuarta y
q u in ta , con arreglo á los presupuestos aprobados por Reales órdenes
de 9 de Abril y 8 de Junio  del corrien te a ñ o , por el mismo concepto,
la cantidad d e   ..........................................................................................................  11 004 » 11.004

Se ha satisfecho á los operarios de la sexta secc ión , con arreglo al 
presupuesto aprobado por Real órden de 9 de Abril del corriente año,
por igual concepto , la cantidad d e .................................... ................................  4.125,50 » 4.125,50

Se ha satisfecho á los operarios de la sétim a secc ió n , con arreglo al 
presupuesto aprobado por Real órden de la misma fecha , por los jo r 
nales devengados en el citado m e s , y al contratista de ladrillo hueco 
cilindrico y proveedor de yeso por los sum inistrados respectivam ente
duran te  el mismo mes , la cantidad de  .............................................  6.039,50 12.782,77 18.822,27

POR LAS OBRAS DE CONTRATA.
Se ha satisfecho al contratista de v idriería D. Antonio Guinea, por el 

m aterial y mano de obra de las ejecutadas duran te  el citado mes , la
cantidad de.......................................................................................    » » 10.511,16

Se ha satisfecho al contratista D. José Moron, por tos trabajos que ha
ejecutado duran te el mismo , la cantidad de.........................................................   » » 29.657,60

Se ha satisfecho al contratista de carp intería de taller D. Antonio Pablo
por las obras ejecutadas en el mismo , la cantidad d e ...................................   » » 32.994

Lo han sido al contratista D. Pablo Martínez, por 31.698 ladrillos huecos
prism áticos sum inistrados en el corriente m es, la cantidad d e . . . . .  , » 8.875,44 8.875,44

41.337,50 21.658,21 136.158,47

Madrid 31 de Julio de 1859.«El A rquitecto , Francisco Jareño.
Mes de Agosto de 1859,

Relación valorada de las obras de nueva construcción eje
cutadas en el citado mes en la referida Casa de Moneda 
y Timbre con arreglo á lo dispuesto en el reglamento orgá
nico vigente.

OBRAS HECHAS POR ADMINISTRACION 
Clase de obra.

Se han hecho por la p rim era sección de operarios 
perm anentes, aprobada por Real órden de 8 de Junio del 
corriente año, las obras s igu ien tes: 1.008 varas cúbicas 
de excavación en los sótanos, y extracción de las tierras 
á la valla del edificio taller Norte. Colocación de anda- 
mios de los contratistas, y desarme de castillejos.

Se han construido por la segunda sección de opera 
rios con arreglo al presupuesto de 40.685 rs. aprobado 
por Real órden de la misma fecha, 800 piés cúbicos de 
fábrica de ladrillo fino en el pabellón del Sur en reduc
ción de huecos y rom pim iento de otros en la planta 
principal y segunda del mismo pabellón; rozamiento de esquinas de les j- en/.«i* . _ ~...toría de 57 ventanas.

Se han hecho por la tercera, cuarta y quin ta sección 
de operarios, con arreglo al presupuesto aprobado por 
Real órden de 8 de Junio y 9 de Abril del m ism o, tres 
cuerpos de tragaluz para la cogida de aguas del pabellón 
del Mediodía, con sus traviesas de hierro de ángulo in
glés y sus tirantes para la colocación de cristales de 
forma T ; 146 cuadradillos de 10 líneas para las subidas 
de hum os de las chimeneas del pabellón del Norte; tres 
cadenas de fogon y tres tirantes de varilla de 10 líneas 
para el expresado pabellón ; las aguzaduras de 800 bocas

de herram ientas; 11 terrajas de chapa para co rrer las 
molduras de las habitaciones con sus agujeros avellanados: 
30 Raqueros de acero de á uno y cuarto pié de largo 
con sus dientes y espigas para las fachadas; sacar 116 
barrones de varilla gorda de las bridas de los pisos; ha
cer 230 tornillos de nueve pulgadas de largo para las 
grecas de las escaleras, 9 pernios de 7 pulgadas avella
nados, 2 llaves dobles de tuercas de muletilla, 6 colga
deros para arm arios con sus grapones, 200 tornillos con 
sus tuercas para las cubiertas de las arm aduras, 100 gra
pas de-platina de 12x 3  con sus codillos y agujeros, las 
calzaduras de dos arfiches y dos alcotanas por las dos bocas de acero.

Se han cortado por la sexta sección de operarios , se
gún el presupuesto aprobado por Real órden de 9 de 
Abril del corrien te año, 15.146 pizarras, y colocado 5.000 en el pabellón del Norte.

Se han  construido por la sétim a sección de operarios 
según presupuesto aprobado por Real órden de la m is
ma fecha que el an terio r, las obras siguientes: 2.000 piés 
superficiales de forjado de pisos en la planta principal 
del pabellón Norte con ladrillos huecos cilindricos.

POR CONTRATA.
Se han hecho por el contratista u. , „ oó M , 

obras siguien tes: 170 tap.as de guarnecido en IaÍ ^ v !!Iones S ur y Norte ; colocado 100 cercos con sus alam
breras en el taller del Norte; 76 cercos de fachada en el 
pabellón S u r; 34 cercos colocados en el patio; 52 cercos 
colocados en traviesas de guarnición ; 42 arcos colocados en tabiques sencillos.

Se han  hecho por el contratista D. Ildefonso Rodri
guez 600 piés superficiales de tabique de 4 pulgadas 
de g ru e so ; 400 piés de cañería de subida de hum os.

Relación de las cantidades invertidas en las construcciones que anteceden,

’tMPORTE,
Personal. Material. " '

por las obras de administración. Reales vellm.

Ha sido satisfecho á los operarios de la prim era sección perm anen te , con 
arreglo á la Real órden de 8 de Junio del corriente año , por los jo rn a 
les devengados en el citado mes, la cantidad d e ..........................................  15.081 24 15 105Ha sido igualmente á los operarios de la segunda sección , con arregio al 
presupuesto aprobado con la misma fecha y por igual concepto que el
an terior la cantidad d e .. .............................................! ........................ 6.877.50 1 n 6 587 50Lo han  sido igualm ente a los operarios de la tercera, cuarta y quinta ?
secc ió n , con arreglo á los presupuestos aprobados en 8 de Junio y 9
de Abril del corriente año, la cantidad d e ................................................ /  . 10.657 » 10 657

Se ha satisfecho a los operarios de la sexta sección, con arreglo al p re su 
puesto aprobado por Real órden de 9 de Abril de dicho año, por igual
concepto, la cantidad de. .........    . 4.518.25 12 4, 530.25be na satisíecno a los operarios de la sétim a sección , con arreglo al p re 
supuesto aprobado con la misma fecha que el anterior,...y por igual concepto , la cantidad de ................... ]   ¿.024 ' iM í

POR LAS OBRAS DE CONTRATA.

Se ha satisfecho al contratista D. Ildefonso Rodriguez, por los trabajos que
ha ejecutado, la cantidad d e ....................................................................    » i 74.623.54 74 623 54Se ha satisfecho á los contratistas señores sobrinos de López Mollinedo, i 5
por el m aterial de hierros que han sum in istrado , la cantidad d e   » i 15.578 78 15 578 78Se ha satisfecho al contratista D. Pablo Martínez, por el ladrillo hueco * j ’ ’
prism ático que ha sum inistrado duran te  el m es, la cantidad d e   » ; 17.213,56 17.213 56

|

Suma total..................................................  40.857,75 j 107.461,88 148.319,63
_ _ _ _ _ _ _ ______ I________

Madrid 31 de Agosto de 1859.=E1 Arquitecto , Francisco Jareño.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Los interesados que á continuación se expresan, acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 

personal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada 
al efecto en la forma que previene la Real órden de 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general 
de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á reco
ger los créditos de dicha Deuda que se han emitido á 
v irtud  de las liquidaciones practicadas por las respecti
vas Oficinas; en el concepto de que préviam ente han de 
obtener del Departamento de Liquidación la factura que 
acredite su personalidad, para lo cual hab rán  de m ani
festar el num ero de salida de sus respectivas liquida^ ciones. ^
Número de salida

dejas li- Nombres de los interesados,qmdaoio-nes.
AVILA.

73448 D. José Candil.
PALENCIA.

73449 D. Rafael Aldonza.
73450 D. Matías Blazquez.
73451 D. José de Castro.
73452 D. Froilan Martin.
73453 D. Francisco Neira.

Rodrigo Santiago.7^455 D. Matías Santiago.
73455 D. Vicente Santa María.
73457 D. Severiano Sánchez.
73458 D. Servando Teran.
73459 D. Francisco Vereda.
73460 D. Jacinto Valiente.
73461 D. Laureano Yelasco.

v a l l a d o l id .
-Doña Angela Alonso.73463 D, Juan Bayon,

Número de salida
de las li- Nombres de los interesados,quidacio- nes.

73464 Doña Teresa Cisneros.
73465 Doña María del ¿á rm en  González Otero.
73466 Doña Manuela Gómez Cembrano.
73467 D. Antonio García Carro.
73468 Doña María Francisca Herreros.
73469 D. Plácido Ladredo.
73470 D. Francisco Lomban.
73471 Doña Manuela Martínez Marina y Amarita.
73472 Doña Paula, M arina, Benito y María de los

Angeles Monto ya.
73473 Doña Matilde Olmedo Valiñas.73474 D. Pedro Regueiro.73775 D. Felipe Rodriguez.
73476 Doña Laúreana de San Pedro.
73477 Doña María Clara Sabasosa.
73478 D. Ignacio Torres.
73479 Doña Gregoria Trigueros.
73480 D. Francisco Villanueva.73481 D. José Vistol.
73482 D. José Ureña.
73483 D. Félix Villar.
73484 Doña Juana Vázquez.
73485 Doña Isabel del Valle.
73486 D. Antonio Zaro.

ZAMORA.
73487 Doña Tomasa Alejandra Blanco.73488 D. José Domingo.
73489 D. Manuel Estéban.
73490 Doña María Teresa Hevia.
73491 D. Manuel López Peña.
73492 Hospital de m ujeres de Zamora.
73493 D. Francisco Mayor Baquero.73494 D. Manuel Merino.
73495 D. José Prieto, 3 °

Número de salidade las li- Nombres de los interesados,
quidacio-nes.________________ __________ _________ ____________

73496 D. Ensebio Prieto.
73497 Doña F lo r e n c ia  Rui/..
73 49S Doña María Rubio.
73499 Doña Lucía del Vallo.

Madrid 19 de Setiembre de 1859—El Secretario, Angel 
F. de Heredia—V.° B.°^El Director general, Presidente, 
Sancho.

Con arreglo á lo dispuesto en la ley de presupues
tos vigente , ha tenido lugar en el dia de hoy en la sala 
de jun tas el sorteo de seis acciones de carreteras, de á
2.000 rs. cada una , que deben am ortizarse en el presen
te año procedentes de la emisión de 20 millones de rea
les, autorizada por Real decreto de 13 de Agosto de 1852, 
m andadas cangear por la ley de 9 de Marzo de 1855, y 
reducidas á 1.220.000 rs. por la de 25 de Julio siguiente.

NUMERACION DE LAS ACCIONES QUE HAN DE AMORTIZARSE.

59 134 * 175 191 217 409

Madrid 22 de Setiembre de 1859.=*E1 Secretario, An-* 
gel F. de Heredia/=~V.° B.°=E1 Director g e n e ra l, Presi
dente , Sancho.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Sección de Gobierno.— Negociado 5.°

Por haber infringido el a rt. 26 del reglam ento de car
ruajes de 13 de Mayo de 1857, le he impuesto la m ulta 
de 40 rs vn. á Bartolomé N avarro , mayoral de la em
presa de diligencias-postas generales , la que ha hecho 
efectiva en el papel correspondiente.

Lo que he dispuesto anunciar al p ú b lico , cum plien
do con lo prevenido en Real órden de 13 de Mayo úl
timo.Madrid 27 de Setiembre de 1859.-=El Marques de la 
Vega de Armijo

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.
Se recuerda al público que á la una de la tarde de 

este dia ha de tener lugar en las Casas consistoriales la 
subasta del residuo dé la carga del farol y sereno, bajo 
las condiciones repetidam ente publicadas en los perió
dicos oficiales.Madrid 28 de Setiem bre de 1859 —El Alcalde-Cor
regidor , Duque de Sesto.

TESORERIA CENTRAL DE LA HACIENDA PUBLICA.
El dia 30 del actual se abre el pago de la mensualidad* 

del presente m es, perteneciente á las clases activa y pa
siva, que perciben sus haberes por esta T eso rería /

Ifedrid  27 de Setiembre de 1859.«A ntonio de Eche- 
nique.

ESCUELA NORMAL CENTRAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.
Las oposiciones á las plazas vacantes de Escuelas 

norm ales darán principio en esta Central el lunes 3 del 
próxim o Octubre á las nueve en punto  de la m añana.

Para los opositores que se hallen ausentes de Madrid 
el expresado dia, no em pezarán hasta el 10 de d i
cho mes.

Los aspirantes á quienes la Dirección general de Ins
trucción pública ha declarado con las condiciones lega
les para ser admitidos á las citadas oposiciones, son los 
que á continuación se expresan ;

D. Juan Fernandez Vilches.
D. Juan Sánchez Mora te.
D. Prudencio Solís.
D. Ramón Alvarez y Perez.
D. Simón Fons.
D. Manuel Montero.
D. Eduardo Olivera.
D. Juan Teodoro Martin.
D. Juan Bautista Benimeli.
D. Luis Romero.
D. Meliton Marco.
D. Alejandro Pinilla.
D. Antonio Cabezas.
D Francisco Fernandez de Coria.
D .Tnan M aría di» F g m ’PnD. Pedro Ramón Mallo.
D. Hermenegildo de Rueda
D. Juan Perez Ovejas.
D. Eduardo T. Echeverría.
D. Matías Salieras.
D. Simón Viñas.
D. Cayetano Cabello.
D. Francisco Pasant.
D. Juan López y López.
D. Juan José Moreno.
D. Celedonio Rodriguez.
D. Casto María Diaz de Rávago.
D. León Ruiz y Eguizábal.
D. Lorenzo Lavernesse.
D. Antonio Gal indo y Marcos
D. Juan Antonio Cremades.
D. Ramón Bajo.
D. Juan Antonio Gallego.
D. Antonio Bascon.
D. Gorgonio Hueso.
I> Sebastian Perez y Aguado.
D. Valentín Mozo y Perez.
D. Manuel Herrero.
D. Francisco Javier Cobos.
Lo que se avisa á los interesados para su asistencia.
Madrid 26 de Setiembre de 1859.=De órden del se

ñor Presidente del T ribunal, el Secretario , César de 
Eguílaz. 4104—2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.
A las doce de la mañana del prim er domingo de Noviembre próximo tendrá lugar en mi despacho el rem ate del Boletín oficial de esta "provincia para el año inme

diato de 1860, con arreglo y en la forma que prescriben 
las Reales órdenes de 3 de Setiembre de 1846 y 8 de Oc
tubre de 1856, admitiéndose proposiciones en pliegos 
cerrados en todo el mes de Octubre inm ediato, los cua
les se dirigirán á mi Autoridad por el correo, ó se depo
sitarán en el buzón que estará expuesto al público en la 
casa del Gobierno, y cuyos pliegos contendrán las condiciones siguientes:

l . 1 D. N. de N  , vecino d e  , propone redac
tar y publicar el Boletín oficial de la provincia de Ciudad- 
Real los lu n e s , miércoles y viernes de todo el año de 
1860, y repartirlo  por su cuenta y riesgo á los suscrito - 
res de la capital en los mismos d ias, enviándole franco 
de porte por el correo más ‘inmediato al de su publica
ción á los demas pueblos y suscritores.

2.a Ha de insertar en el Boletín, bajo el epígrafe de 
Artículo de oficio, toda la parte oficial com prendida en la 
prim era sección de la Gaceta de M adrid, así como tam bién 
los anuncios, circulares y documentos que se le rem itan 
antes de las tres de la tarde del dia anterior al déla publi
cación, con las formalidades prevenidas en las Reales ór
denes de 6 de Abril de 1839 y 10 de Agosto de 1856, y 
las que le dirijan, los Capitanes generales de los distritos 
m ilitares, en v irtud de la autorización que se les conce
dió por la ley de 9 Agosto del citado año de 1839.

3.a La dimensión del Boletín y suplem entos será de 
un pliego de papel continuo tamaño m arquida (26 pul
gadas de largo por 17 y medio de ancho), dividido en 
cuatro planas con cuatro columnas cada una del ancho 
de nueve emes de parangona, de tipo del cuerpo 10, con
teniendo cada columna 96 líneas del mismo cuerpo.

4.a Cuando en el Boletín ordinario no cupiese alguna 
órden , reglam ento & c., n i áu n  en letra glosilla , se au 
m entará por cuenta del redactor el pliego ó pliegos necesarios para que no se in terrum pa la inserción , si el Go
bernador de la provincia lo considera urgente.

5.a Los anuncios relativos á am ortización se inserta
rán  conforme á lo prevenido en la Real órden de 8 de 
Julio de 1838.

6.a Se darán  Boletines extraordinarios cuando el Go
bernador considere que no puede dem orarse la circu lación de alguna órden.

7.a Los avisos de los Ayuntam ientos rem itidos por el 
Gobernador á la redacción se insertarán  gratuitam ente.

8.a En el prim er Boletín de cada mes se in sertará , aun 
cuando sea en suplemento, el índice de todas las órdenes 
del mes anterior, con expresión del núm ero de aquel que 
las contenga y del de la circu lar en que se inserten.

9.a Por cada ejem plar del Boletín, inclusos los respec
tivos suplem entos, se han de p ag ar m rs. vn., por
cuyo precio ha de arreglarse el im porte de las suscri- ciones.

10. Ha de entregar gratis un ejem plar del Boletín ofi 
cial con suplem entos para la Diputación provincial, uno 
para la Dirección general de A g ricu ltu ra , Industria  y 
Comercio, 10 para la Secretaria de este Go bierno  do pro 
vincia, y los que en la misma se necesiten para un irlo s  
jOS expedientes en los casos que lo re q u ie ra n , así conV

los que se consideren necesarios ai Ministerio de la Go
bernación , Biblioteca nacional, Regente y Fiscal de la 
Audiencia del territo rio , Capitanía del distrito á que per
tenece la p ro v in c ia , y dentro  de esta al Gobernador ci
v il, Comandante general, Diputados á C ortes, Diputados 
p ro v in cia le s , Jefes de la Guardia civ il, Comisario de vi
gilancia , Adm inistrador y Comisionado de Ventas de Bie
nes nacionales, Jefes de Hacienda de la provincia, Vica
ría eclesiástica de la diócesis, Ayuntam ientos, Juzgados, 
Biblioteca provincial, Capitanes generalas, Comandantes 
generales délos departam entos m arítim os, y un  ejemplar 
á cada Jefe de línea de Guardia civil en esta provincia, 
según así lo dispone la Real órden de 19 de Setiem bre del año actual.

11. El editor conservará archivados 50 ejemplares de 
cada núm ero, que facilitará á la mitad de precio co rrien 
te para el p ú b lico , al G obernador, Diputación provin
cial , oficinas de Desamortización si lo reclamasen.

12. Para la inserción en el Boletín de las com unica
ciones , órdenes circulares , edictos y a n u n c io s , que se 
liarán en todo caso por conducto y con beneplácito del 
Gobernador, se observará el órden siguiente, que por n in 
gún concepto podrá ser alterado:

Del Gobierno de la provincia.
De la Diputación provincial.
De la Comandancia general.
De las oficinas de Hacienda.
De los Ayuntam ientos.
De la Audiencia del territorio .
De los Juzgados.
De las oficinas de Desamortización.
Cuando las necesidades del servicio exigieren la p u 

blicación de Boletines extraordinarios, prévia siem pre la 
autorización del Sr. Gobernador c iv i l , si estos no fueren 
sobre asuntos de gobierno, el im porte de su publicación 
será de cuenta de la dependencia ú oficina que lo recla
mase.

13. La publicación del Boletín oficial se hará por cuen
ta d é lo s  fondos provinciales, pagándose por trim estres 
adelantados.

14. Para hacer proposiciones en la subasta del Bole
tín oficial será necesario :

1.° Tener establecimiento tipográfico suficientem ente 
abastecido de prensas ó m áqu in as, tipos, cajas y demas 
útiles necesarios para la publicación.

2.° Acreditar el depósito de 8.000 rs., cuya fianza per
m anecerá íntegra en la Tesorería de la provincia todo el 
tiempo que du rare  el arrendam iento.

15. Si se presentara otra ú  otras proposiciones igua
les en el precio de cada ejem plar del Boletín, se conforma 
el proponente en que la suerte decida la persona á quien  
se ha de adjudicar ; pero si la proposición igual fuese he
cha por el actual em presario del Boletín, será esta prefe
rida sin dar lugar al sorteo.

16. Acom pañarán al Gobernador en el acto de la s u 
basta tres Diputados provinciales, á quienes oirá en las 
dudas é incidentes que ocurrieren  en la misma.

Lo que se publica en este periódico oficial para que 
llegue á noticia de todos los interesados que deseen to
m ar parte en la referida subasta.

Ciudad-Real 23 de Setiem bre de 1859.« E n r iq u e  de 
Cisneros. 4065

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TARRAGONA.
Este Gobierno ha señalado el dia 24 de Octubre de 

1859, á las doce del mismo, para la adjudicación en púb li
ca subasta de los acopios de m ateriales para la repara
ción y conservación de los trozos quinto y sétimo de la 
carretera de Tarragona á Lérida.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Go
bierno , hallándose de manifiesto en la Sección de Fo
m ento del mismo, para conocim iento del p ú b lico , los 
presupuestos detallados y los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que han de regir en las con
tratas.

Los trozos á que han de referirse estas contra tas, la 
carretera á que corresponden y los presupuestos de los 
acopios para cada uno son los qtie se designan en la no 
ta que sigue á este anuncio.

No se adm itirá n inguna proposición que se refiera á 
más de un  trozo, pues cada uno deberá rem atarse por separado.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo. La canti
dad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del pre
supuesto del trozo á que se refiérela proposición. Este de
pósito podrá hacerse en metálico ó acciones de caminos, 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haberle realizado del modo que previene la refe
rida instrucción.

En el caso de que resu lten  dos ó m ás proposiciones
ig u a le s  p a ra  u n  m ism o  tro z o  , se  c e le b r a rá  en el acto, 
únicam ente en tre sus au tores, una segunda licitación 
abierta en los térm inos prescritos por la citada in s tru c 
ción, fijándose la prim era puja por lo ménos en 500 rs., 
y quedando las demas á voluntad de los licitadores con tai que no bajen de 100 rs.

Tarragona 21 de Setiembre de 1859.«E1 Gobernador, Pedro de Navascués. 4054
Nota de las carreteras, trozos y  presupuestos á que se re fiere el anuncio anterior.

C arretera de segundo órden , trozo núm . 5.°; su lím i
te , desde la salida de Valls hasta las inmediaciones de 
Fonscaldas; su o b je to , co nserv ación ; su presupuesto 25.780 rs. vn. u ,

Idem de Tarragona á L érid a , trozo núm . 7.°; su  límite 
desde Silla hasta pasado el puente de la F usta; su obje
to , reparación : su presupuesto f 28.800 rs. vn.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino ele , enterado del anuncio publica

do por el Gobierno de la provincia de. . .  . con fecha___
d e . . ..  de 1 8 5 .. . ,  y de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación eúpúb lica subasta de los acopios necesarios para la conservación y reparación de la 
parte de carretera provincial de Tarragona á Lérida, 
comprendida en la expresada provincia y en su  trozo n ú 
m ero  , que empieza e n  y concluye e n  , se
compromete á tomar á su cargo las acopios necesarios pa
ra el'referido  trozo , con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones por la cantidad d e . . .  (aquí 
la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que’no^se exprese detenidamente la cantidad , escrita en letra, por la que se com
prom ete el proponente á la ejecución de las o b ra s .)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CUENCA.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de O livares, con la dotación de 2.500 rs. anuales.
Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes al Presidente 

del Ayuntam iento en el térm ino de 30 dias, desde la p u 
blicación del presente anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia y Gaceta de M adrid, con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Cuenca 21 de Setiem bre de 1859.=M anuel de Podio 
y Valero.   4026—1

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 

DE GERONA.
Aprobado por la Dirección general de Propiedades y 

Derechos del Estado en 13 del a c tu a l, el presupuesto de 
las obras necesarias para la reparación del edificio ex
convento de San José de esta ciudad, en la parte que 
ocupan los almacenes de decomisos y efectos estancados, 
se anuncia la subasta para el dia, hora y bajo Jas con
diciones facultativas y económicas que com prenden los pliegos que á continuación se insertan.

Lo que se hace saber por medio de este periódico oficial para conocimiento del público.
Gerona 21 de Setiembre de 1859.==José de Sorarrain.

Presupuesto detallado del coste que ocasionarán las obras 
necesarias que deben ejecutarse en la reparación y seguridad de las localidades que en el ex-convento de San 
José de esta ciudad ocupan los almacenes de decomisos y  Rentas estancadas de la p rovin cia , el cual form a el 
Arquitecto que suscribe en v ir tu d  de órden de la Adm inistración.

Rs. vn.
> "i!".?'.1

El apuntalam iento y obras ejecutadas para 
detener el hundim iento de los arcos y 
bóvedas de los almacenes de decomisos, 
y el haber quitado las partes desprendi
das y las que más am enazaban del tab i
que y pared divisorios de en tre  dichos 
almacenes y los der tabacos y efectos tim brados eostó....................................................... 90

La demolición, extracción y acarreo de las 
ru inas y escombros de dichas partes, en 
los pun tos designados por la Policía u r 
bana im p o rta rá . ...................................* ISO

14.500 m etros cúbicos de fábrica y rosca- 
de ladrillos para la reedificación de los 
arcos y refuerzos de estribos, á 150 rea 
les el m e t r o  incluso el im porte de Jas 
cim bras y en lucido s  ...............  2,175

Rs. m<
48 metros superficiales de bóveda tabicada 

de tres gruesos de ladrillos en los a rran 
ques y dos en la clave, con su  corres
pondiente enlucido, y enladrillado supe
rio r, y rellenadas las enjutas con yeso y 
ripio, á 20 rs. el m etro incluso el im
porte de las c im bras.......................................   960

84 metros superficiales de pared de m ani
postería de 45 . centím etros espesor, o 
de fábrica de ladrillo de 15 centím etros 
grueso, enlucido por las dos caras, para 
la reedificación de la derru ida pared di
visoria de entre los almacenes de deco
misos, tabacos y efectos tim brados á ra 
zón de 20 rs. uno, im p o rta .................... .. 1.680

El aparedar con fábrica de ladrillo y mez
cla de yeso y  m ortero las 10 aberturas 
inservibles de los almacenes de tabacos y 
efectos timbrados, por las que podria pe
netrarse en los mismos ; el reparar con 
igual clase de materiales los antepechos 
de las ventanas y partes descarnadas de 
todas las ventanas y almacenes, y la re 
paración más precisa de los enladrillados, im portará todo................... 440

210 kilógram os que se calcula pesarán las 
seis rejas de yerro  que deben colocarse 
en otras tantas ventanas para la seguri
dad de dichos alm acenes á 3,5 rs. un o . 735

El colocar y aparedar en obra las referidas
rejas im po rta rá ................................................  80

La reparación de las puertas y puertas 
ventanas y vidrieras de todos los indi
cados almacenes con sus herrajes, ce rra 
duras y cerrojos y la demolición del ru i
noso arm azón del órgano se calcula
que todo jun to  im portará............................ 320

La reparación más precisa de los tejados y 
aleros de sobre los almacenes en los que 
deben añadirse ó cam biarse cinco ma
deros y algunos trozos de en la tado , im
porta t o d o 560

Suma totaL . . . . . . . . ,  7.190

Gerona 14 de Mayo de 1859.«=E1 A rquitecto, Martin 
Saveda.
Pliego de condiciones facultativas que ha de regir para las 

obras mas iridispensables necesarias que deben ejecutarse 
en el edificio que fue convento de San José de esta ciudad  
para la reparación y seguridad de las piezas destinadas 
para los almacenes de decomisos y  de Rentas estancadas 
de la provincia.
Artículo 1.° El contratista deberá ejecutar las obras 

conform e se hallan  detalladas en el presupuesto y con
diciones facultativas y además sujetarse extrictam ente á 
las instrucciones que sobre el particu lar le dará el Ar
quitecto encargado de su dirección.

Art. 2.° Los pilares y  arcos que deben reedificarse 
para sustitu ir los arcos y bóvedas ru inosas de ios alm a
cenes de decom isos, se co nstru irán  con fábrica de la
drillos unidos con mezcla de yeso y m ortero, y las bóve
das tabicadas , se co nstru irán  con tres gruesos de lad ri
llos en los arranques, dos en la clave unidos con yeso 
bien preparado y se rellenarán las enjutas con yeso y 
ripio, se en ladrillará su parte superior con ladrillos co
munes y se en lucirán  y b lanquearán sus superficies.

Art. 3.° La derru ida pared ó tabique divisorio de en
tre los almacenes de decomisos, y Rentas estancadas, se 
reedificarán de m anipostería de 35 centím etros de es
pesor ó de fábrica de ladrillo de 15 centím etros grueso, 
la que deberá enlucirse por las dos caras.

Art. 4.° Se paredarán con fábrica de ladrillo y mez
cla de yeso y m ortero las aberturas inservibles existen
tes en los expresados alm acenes, por las que con faci
lidad podrá penetrarse en los mismos, así como deberán 
repararse con las mismas clases de materiales las par
tes descarnadas de las demas ventanas y superficies de 
las paredes.

Art. 5.° En las seis ventanas que carecen de rejas y 
deben quedar para luz y ventilación de los almacenes 
se colocarán sólidas rejas iguales ó parecidas á las yá 
existentes en las demas v e n ta n a s , las que tendrán el 
grandor que oportunam ente se de term inará , y jun tas 
pesarán los kilógramos consignados en el presupuesto.

Art. 6.° Será obligación del contratista haber de re 
parar y dejar en estado enteram ente corriente todas 
las puertas, ventanas y vidrieras de dichos almacenes, 
con sus herrajes, ce rrad uras y cerrojos.

Art. 7.° Igualm ente deberá reco rrer los enladrillados, 
aleros y tejados, añadiendo ó cam biando en estos los c in
co maderos y algunos trozos de enlatado malo que 
existen.

Art. 8.° Tendrá á cargo el contratista la extracción de 
las ru inas y m ateriales de todas las obras que se ejecu
ten y se tienen expresadas.

Art. 9.° Tam bién vendrán  á cargo el mismo los a n -  
damios, útiles y materiales de todas clases que se necesi
ten para la ejecución de las propias obras, é igualm ente 
el haber de reparar las partes de edificio que con la eje
cución de las mismas se perjudiquen.

Art. 10. Las obras se ejecutarán  con el esmero y  soli
dez apetecibles, invirtiendo en ellas los materiales de b u e 
na calidad, en la inteligencia que cuantos carecieran de 
ellas se desecharán y reem plazarán con otros de buena, 
y las partes de obra que resulten  defectuosas se des
tru irán  y co nstru irán  debidam ente á costa del con tra
tista, todo á juicio del Arquitecto d irec tor de las mismas.

Art. 11. El contratista dará princip io á las obras á los 
tres dias de habérsele comunicado la aprobación del re
mate, y deberá tenerlas concluidas dentro del térm ino de un  mes.

Art. 12. Concluidas que esten las obras, se practicará 
un  detenido reconocim iento de todas ellas; y sí se hallan 
conformes con lo expresado en el presupuesto y condi
ciones, y á satisfacción del facultativo encargado del exa
men , extenderá este una certificación del resultado para 
proceder en su vista á la recepción de las obras. En caso 
contrario , se re tardará  la recepción hasta que el con tra
tista haya cum plido con la obligación de haber de en tregar las obras en perfecto estado.

Gerona 14 de Mayo de 1859.«E1 A rquitecto , M artin Suceda*

Aprobadas por la Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado las obras que se han considerado 
necesarias para la reparación del edificio ex-convento de 
San José de esta ciudad en la parte que ocupan los alm a
cenes de decomisos y efectos estancados, así como del fie
lato y almacenes de s a l ; y dispuesta la subasta de ellas 
conforme al Real decreto de 27 de Febrero de 1852 é 
instrucción de 15 de Setiem bre del mismo año. se p u 
blica en la Gaceta y Boletín oficial de la provincia para 
que llegue á conocim iento de los que qu ie ran  in te re sa r
se, con sujeción á las siguientes condiciones:

1 ,a La subasta se celebrará el dia 26 de Octubre, á 
las doce de su  m añana , en el local que ocupa el despa 
cho del Sr. Gobernador de la p ro v in c ia , ante dicha Au
toridad , Adm inistrador de Propiedades y Derechos del 
Estado y Escribano del Juzgado de Hacienda.

2.a Las licitaciones se presentarán  dentro de Ja p rim e
ra  media hora en pliegos cerrados, con sujeción estric
ta al modelo que se inserta á co n tinuación , p rocedién- 
dose en seguida á su apertura; y si resultase empate en tre  
dos ó más lic itadores, se prorogará el acto un cuarto 
de hora más en tre  los que lo m o tiv en , quedando la su 
basta á favor del que mejor proposición presente.

3.a Para que las proposiciones puedan adm itirse , d e 
berá ir acompañada al pliego cerrado la garantía del 
10 por 100 del tipo acreditado por la carta  de pago ex 
pedida por la Caja de esta provincia , el cual será devuel
to á los licitadores cuyas proposiciones no han tenido 
efecto, quedando subsistente el del licitador á cuyo fa
vor haya quedado el rem ate.

4.a La subasta se considerará pendiente hasta que 
merezca la aprobación de la Dirección general de Propie
dades y Derechos del Estado.5.a No se adm itirá proposición alguna que exceda de 
7.190 rs., im porte del presupuesto formado por el A rqui
tecto que lo suscribe.

6.a Los m ateriales que han de invertirse en las obras 
de albañilería y  carpintería han de ser de buena cali
dad y  en la cantidad que se manifiesta eq el ad junto p re
supuesto , debiendo quedar la separación con toda soli
dez del arte, y por lo tanto sujeta á la censura de u n  
perito  que la Adm inistración nom brará tan luego como 
hayan sido concluidas, á fin de que, hallándolas confor
mes , pueda devolvérsele el depósito y cantidad del rem ate.

7.a La Hacienda se compromete á satisfacer al rem a
tante el im porte por que se le adjudique la subasta fap 
luego como las obras se hallen te rm in ad as , á cuyo fin 
la Adm inistración p rocurará inc lu ir en los pedidos de 
fondos ej ascendente de aquella.

8.a Si del reconocim iento verificado por el perito que 
ia Hacienda nom brase resu ltare  que las obras no se ha
llaren  con la solidez que se re q u ie re , será de cuenta del 
rem atante satisfacer los daños, y ademas se le exigirá la 
responsabilidad por la via de apremio y procedimiento 
adm inistrativo de que trata el art. 11 de la ley de Con
tab ilidad , con entera sujeción á las disposiciones de la



^ r i? c u la r e ^ enUnC*a ^ so lu ta  f̂ S fueros y  privilegios
9. Serán de cuenta dél rem atante los gastos que se 

originen por el expediente de subasta y peritos que exa- 
minen y censuren las obras que se indiquen.

10. Aprobado que sea el rem ate y notificado al con
tratista , este se com prom eterá por medio de escritura 
publica , cuyos gastos serán tam bién de su cuenta, á 
cum plir en todas sus partes las condiciones que se esti
pulan  al tiempo de su otorgam iento; y  en caso que las 
referidas obras no se hallasen term inadas en el plazo 
que se f ija , quedará sujeto á las prescripciones del a r
tículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Gerona 21 de Setiembre de 1859.=E1 Administrador, 
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Modelo de proposición,

 > vecino d e  , se compromete á prac"
ticar las obras de reparación que han de ejecutarse en el 
edificio convento de San José, donde se hallan estable
cidas las oficinas y depósitos de efectos estancados en la
cantidad d e . . .......... , sujetándose y conformándose en un
todo á los pliegos de condiciones facultativas y económ i
cas foimados con este objeto, habiendo constituido en la 
Caja de esta provincia el 10 por 100 del im porte del 
presupuesto, según carta de pago que es adjunta.

(Fecha y firma.)

ADMINISTRACION PRINCIPAL i
d e  p r o p i e d a d e s  y  d e r e c h o s  d e l  e s t a l o  d e  l a  p r o v in c ia

DE CÁCERES.

El dia 9 de Octubre próximo, de once á doce de su 
m añana, tendrá lugar en Madrid, Membrio y Cáceres la 
tercera y triple subasta para el arriendo de todos los 
aprovecham ientos en redondo de las cinco suertes de la 
encomienda Cía vería, sita en térm ino de Membrio , pro
cedente del secuestro de D. Cárlos.

El tipo para el rem ate será el de 55.642 rs ., rebajada 
la quinta p a rte , ó lo que es lo mismo el de 44.513 rs. 
60 cénts., como el menor admisible.

Las proposiciones se adm itirán por pujas á la llana, 
presentando en el acto del remate la carta de pago de ha
ber hecho el depósito del 10 por 100 de la cantidad que 
sirve de tipo.

Cáceres 24 de Setiembre de 1859. =  Valentín Mor-' 
auecho. ¿a ̂

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 27 DE SET1EMBR1

d e  1 859.

Barómetro Tempera- Tempera-
reducido á 0o tora en tara en gra* DireccLn ESTADO 

HORAS, y milíme- grado* do* centí- del Tiento. DEL C IFLO 
tro*. Reanmnr grado*.

6 na.. 709,56 13*,7 17*,4 E. S. E. . .  Nubes.
9 m .. 74 4,62 45”,4 49”,3 E. N. E.. . Idem.

M   74 4,47 20”,6 25”,8 E. N. E . . .  Idem.
3 t . . .  709,04 23”,3 29”,4 S. S. O . . .  Idem.
6 t . . .  709,46 20”,0 25”,0 S. S. E . . .  Idem.
9 n ...  709,44 18”,2 22”,8 S. S. E .. . Cubierto.

Temperatura má
xima del d ia .. .  24”,6 30”,7

Temperatura má
xima al so l  30”,4 38”,0

Temperatura mí
nima del dia.. .  4 4 *,8 4 4” ,7

Evaporación en las 24 hs.j 40,3 milímetros.
Lluvia en las 24 h o ra s.. .  »

1

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO T EL EG R Á FIC O .

Observaciones meteorológicas del dia 27 de Setiembre 
de 1859.

Barómetro
en milíme T em pérala- Dirección 

Hora. tro * ,4  0 y ra en grado* del Estado del cielo, 
al nivel del centígrado*. Tiento, 

m a r . '

7 de la m. 765,7 23,5 O. S. O. Cubierto.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEA S T ELEG R A FICA S DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 23 de Setiembre á las siete de la mañana.

Baróm e- Tempera-
tro redu- tu ra  en Direcciou ESTADO 
oido á 0° g r a do * del 

LOCALIDADES. y al iiiTel centigra • Tiento DEL CIELO, 
del m ar. dos.

D unquerque. . . .  757,1 . H c,9 . S. E .. .  Lluvia.
P a r í s . . . .  o....  759,9. 14°,9. S. O .. .  Cubierto.
Bayona............  763,1. 16°,2. S. S. O. Despejado.
Lyon................ 765,9. 16°,4. N.. . .  Idem,
M adrid .. . . . 762,5. 16°,0. N . . . ... Idem.
San F ernando . , . 763,5. 16°,7. E .N .E . Alguna nube.
Bruselas      . 758,1. 11°,6 . S. E. . Lluvia.
V ien a ..  ........................
Turin. .   766,9. 17°,0. Sud . . Nubes.
Lisboa   764,7. 19°,3. N. E . . Calma.
Rom a............... 769,9. 18°,2. E ......... Despejado.
Floiencia. . . . . . .  765,4. 20°,0 S Casi cubierto.
San Petersburgo . 755,0, 7o,0. E Cub.°, lluvia.
Constantinopla. ,. 763,4. 17°,0. Calma. Nubes, brum a.
S tockolm o.  750,8. 7o,4. Calma. Sereno, niebla.
Argel. . . . . . . . . . .  769,2. 24°,8. Calma. Despejado,

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente;

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.092 % fanegas de trigo.
1.111 arrobas de harina de id.
2.400 libras de pan cocido.
8.380 arrobas de carbón.

114 vacas, que componen 40.921 libras de peso.
704 carneros, que hacen 18,715 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 45 á 47 rs. arroba, y de 18 á 20
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 108 á 110 rs. arroba, y  de 38 á 40 cuar

tos libra.
Jamón, de 110 á 120 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, á 76% rs. arroba, y de 24 á 26 cuartos libra. 
Vino, de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 10 á 12 cuartos.
Garbanzos, de 32 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 23 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 64 á 66 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos 

libra.
Patatas, de 4 á 5 % rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 26 á 27 rs. fanega.
Algarroba, á 35 rs. id.

Trigo vendido.
60 fanegas.... á 46 % rs. 11 fanegas... . á 46 % rs.
20.....................  42 39............  45%
38.....................  45 36 ..................   44%
15 . .  ...............  45 30........................ 46%
50.....................  46 24.......................  46%

1 2 6 ..; ...............  43 3 5 . . . . „ ............  45
50.....................  45 35.......................  44
23.....................  47% 11........................ 44%
84................. .. 46 23.............. 43%
37.....................  47% 38.......................  45
2 5.......... .. 48 28.......................  46

100.....................  46 2 1 . . . ................. 46
30............. . . .  46% 52......................  45%
2 6.....................  41 30................... 46 %

¿ 6 . . . . . ......... . 46% 2 5 . . . ................  43%
12.....................  46% 50....................... 47
62.....................  45% 30....................... 42
23.....................  43 60 ......................  44
14.......... ..........  46

Total .................. 1.418 fanegas.
Quedan por vender sobre 1.734.

Precio m áxim o............ 48
Idem m ínim o................  44
ídem m edio ................... 45,29

anuncia ai público para su inteligencia. 
Madrid 27 de Setiembre de 1859.=E1 Alcalde*Corre

gidor , Duque de Sesto.

B O L SA  DE M A D R ID .

Cotización del 27 de Setiembre de 1859 á las tres de la tarde,

FONDOS PÚ B LIC O S.

Tílulo.s de! 3 por 100 consolidado, publicado, 44-45 c.;
á plazo, 44-75 á linde l prów vol.

Títulos del 3 por 100 diferido, no publicado, 34 - 4 0 ; á
plazo, 34-65 á íiu próx. voL

Material del Tesoro no preferente con in terés, ídem, 
86-50.

Deuda amortizable de prim era clase, id., 19-90.
Idem de segunda id., id ., 12 d.
Idem del p erso n a l, id ., 10-25 d.
Acciones de carre teras , emisión de 1.° de Abril de

1850, de á 4.000 rs ., 6 por 100 anual, id ., 89.
Idem de á 2.000 r s . , id ., 92-25 p.
Idem de í.° de Junio de 1851, de á 2.000 rs., idem,

89 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs ., idem, 

86 d.
Idem de i .# de Julio de 1856, de á 2.000 r s . ,  idem, 

86-50.
Acciones de Obras públicas de 1.°de Julio de 1858, 

idem , 86-25.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s .,  8 por 100 

an u a l, id., 105-75.
Acciones y carpetas provisionales del fe rro -carril de 

Alar á Santander, id., 84.
Idem de Barcelona á Zaragoza, id., 83-25 d.
Idem de Almansa á Já tiv a , id ., 83.
Acciones del Banco de España, id., 179 d.
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 

idem, 1.670.
Idem del Grao de Valencia á A lm ansa, id . , par. 

c a m b io s .

Lóndres á 90 dias fecha, 50-75 p 
París i  8 dias vista, 5-29 p.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. BeneG

Albacete—  1/4 , .  Lugo  1
Alicante  5/8 d. Málaga....................  3/4 d.
A lm ería  1/4  M urcia  1/4 d.
A vila  . .  . .  [O rense  1 p.
Badajoz  3/4 p. . .  Oviedo..................... 3/8
Barcelona  1/2 Palencia  1/2 d. . .
Bilbao  3/4 Pamplona . .  par.
B urgos  par. . .  P on tevedra . 7 /8  p. . .
Cáceres  1/2 p. . .  Salam anca., par.
Cádiz.    3/8 p. San Sebas-
C astellon .............  . . tian   . . 1 p.
Ciudad-Real........................ S an tander!. .. 3/8 p.
C ó rd o b a .... par. . .  Santiago . .  3 /4 p.
C oruña  5/8 p, . .  S e g o v ia .. . .  par.
Cuenca  . . .  . .  Sevilla....................  1/4  p.
G erona.................................| Soria   3/4 p. . .
G ranada  1/4 d. T arragona..
G uadalajara. par. T eruel.....................
H uelva.................................. Toledo  3/4
Huesca  . .  V alencia.................  1/2
Jaén   3/8 p. . .  V alladolid .. par d. . .
León  1/4 p. . .  V itoria....................  1/2
Lérida.  . .  Z a m o ra . . . .  3/4 p. . .
Logroño  1/4 d. , .  Z a rag o za ... par d.

.

BOLSAS EX TR A N JER A S.

París 27 de Setiembre de 1859.

Fondos franceses. . i ? „  Por ............. 69,40.1 i 4 % por 1 0 0 ............ 95.
¡3  por 100 interior. 43 7/8.

Españoles  j Idem ex ter ior  46.
( Idem d iferido   34% .

Consolidados.................................................... 95 1 /2 á 5/8.

Ambéres 23 de Setiembre.— Interior, 44. — Diferido 
33 3/4.

Amsterdam  23 de Setiembre, — In te rio r, 43 1/2. — Dife
rido, 34.

Francfort 23 de Setiembre,— Interior, 43 3/8. — Dife
rido , 34.

Lóndres 23 de Setiembre.—Consolidados, 95 5/8, 3/4.— 
Interior español, 46 1/4 1/2. — Diferido, 34 5/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Por providencia del Sr. D. Luis Alarcon, Magistrado de A u

diencia fuera de. Madrid y  Juez de primera instancia del distrito  
de Palacio, refrendada del Escribano del número D. Miguel de 
Castillo y Alba, se cita, llama y emplaza á Doña Manuela Pastor, 
para que en el término de 20 dias, contados desde la publicación 
de este anuncio, se presente en dicha Escribanía sita en la calle 
de las Platerías, núm. 87 , á fin de hacerla saber cierta provi
dencia dictada p o r  el expresado Sr. Juez apercibida que de no 
hacerlo la parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 23 de Setiembre de 1859.=C aslíilo . 4079

Yo el infrascrito Secretario del Juzgado de paz del distrito 
del Mediodía de esta capital.

Certifico, que en dicho Juzgado de paz penden autos de ju i
cio verbal á instancia de D. Francisco Balagué, como apoderado 
de la sociedad minera Nueva Mejicana, con D. Jorge Solano, en 
los cuales se ha dictado la siguiente

Sentencia.— E n la villa de Madrid, á 20 de Setiembre de 1859, 
el Sr. D. José Puig Álvarez, Secretario honorario de S, M., Abo
gado del lítre. Colegio de esta corte y  Juez de paz del distrito 
del Mediodía de la misma, habiendo visto este juicio:

Resultando que D. Francisco Balagué, copio apoderado de la 
sociedad minera Nueva Mejicana, reclama de D. Jorge Solano el 
pago de 100 rs. procedentes de dividendos pasivos repartidos á 
la primera mitad de la acción núm. 169, y segunda de la 189 
que en dicha sociedad pos*e:

Resultando que el demandado no ha comparecido para la ce
lebración del acto que tuvo lugar el dia de a y e r , á pesar de ha
ber sido citado préviam ente por edictos insertos en los periódi
cos oficiales de esta capital mediante á ignorarse su actual pa
radero:

Considerando que por la falta de asistencia del dem andado, 
se presume de derecho hallarse este conforme con la reclamación 
que se le h a c e , ó no tener excepción alguna que alegar:

Visto el art. 1.173 d é la  ley de Enjuiciamiento civil y los re
cibos presentados, S. S., por ante mí el Secretario, dijo: que de
bía de condenar y  condenaba en rebeldía al D. Jorge Solano al 
pago de los 100 rs., reclam ados, y  en las costas de estos antes; 
todo lo que deberá hacer efectivo en el preciso término de quinto 
dia desde la publicación de esta sentencia. Así lo proveyó , man
dó y  firma dicho señor , de que certifico— José Puig Alvarez —  
Roque Jacinto Moscardó.

La sentencia inserta corresponde á la letra con su o r ig in a l, de 
que certifico y  á que m e remito. Y para su publicación en los 
periódicos oficiales libro la presente, con el V.° B.° de S. S., en  
Madrid á 21 de Setiembre de 1859.— V.° B .°= P u ig .= R o q u e  Ja
cinto Moscardó. 4082

Juzgado de paz de M adrid— Distrito del P ra d o — Por el pre
sente, y  en virtud  de providencia del Sr. D. Ignacio Suarez Gar
cía, Abogado del ilustre Colegio y  Juez de paz suplente del d is
trito del Prado de esta cap ita l, á instancia del Procurador Don 
Pedro F au sa , apoderado ele la sociedad minera La Aragonesa 
Restaurada para celebrar actos de conciliación con diferentes 
socios cuyo paradero se ignor a, sobre conformidad con la caduci
dad de acciones hecha por la Junta directiva de dicha sociedad 
por falta de pago de los dividendos correspondientes á las accio
nes que poseían en la m ism a , se cita á los señores que á conti
nuación se ex p r esa n :

D. Joaquín Regalado Jordán , por cuatro acciones.
D. Agustín Algarra, por dos y media acciones.
D. Francisco H erreros, por una acción.
D. Mariano D om ingo, por otra.
D. Manuel Pascual, por una acción.
D. Rosendo Mares, por dos acciones.

D . Tomás Monclus, por una acción.
Doña Catalina Magro, por una acción.
D. José Ros de los Ursinos, por cuatro acciones.
Cuyos señores comparecerán por sí ó por medio de persona, 

esp ecia lm en te apodeu»da, y con sus hombres buenos, en este Juz
g a d o , que se halla en Santa Cruz, piso bajo de la Territorial, el 
dia 3 del próximo mes de Octubre, y  hora de las tres de su tar
de, para que tenga efecto la celebración de dichos actos, y cuya  
comparecencia efectuarán bajo la multa de 20 rs.; apercibidos 
que de no hacerlo se darán dichos actos por term inados, exp i
diéndose certificación al actor.

Aladrid 23 de Setiembre de 4 859.— El Secretario, Eugenio 
Díaz. 4083
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En virtud de providencia del Sr. D. Juan Hernández Casas, 
Juez de primera instancia del distrito del Barquillo de esta capital 
dictada ante mí el infrascrito en los autos promovidos á instancia 
de I). Ramón Ferrandez con Doña Catalina Joane de Robledo so
bre pago de maravedís y entrega de varios efectos, se cita, lla
ma y  emplaza á dicha señora para que dentro del término de 20 
dias, contados desde la inserción de este anuncio en los periódicos 
oficiales, concurra por sí ó por medio de apoderado con poder 
bastante á contestar el traslado que se le*ha conferido de la de
manda; bajo apercibimiento de que en otro caso se entenderán  
las diligencias con los estrados del Juzgado.

Madrid 20 de Setiembre de 1859 — Casas.— Fulgencio Fer
nandez, 4084

En virtud de providencia del Sr. D. Juan M enendez, Magis
trado de Audiencia fuera de Madrid y Juez de primera instancia 
del distrito de Lavapies, dictada por ante el infrascrito Escriba
no en los autos de testamentaría del Sr. Conde viudo de Aguilar, 
se cita y emplaza á D. José Fourdinier para que dentro del tér
mino de 30 dias comparezca en dicho Juzgado y Escribanía á 
usar de su derecho en dichos autos y pieza relativa á la persona
lidad que en ellos ostenta D. Pedro Trueba.

Atadrid 23 de Setiem bre de 4 859.=Jwan José Morcillo. 4031

D. Felipe Antonio de A rruche, Juez de primera instancia de 
Torrelaguna y su partido &c.

Por el presente se cita, llam î y  emplaza á Vicente Martínez 
Y illam ieva , para que en el término de 30 dias se presente en 
este Juzgado á o ír los cargos que contra él resultan en la causa 
que se le sigue por quebrantamiento de condena del presidio del 
Canal de Isabel II ; que se le o:rá y  guardará justicia en lo que 
la tenga , y de no hacerlo le parará el perjuicio que hava lunar, 
sustanciándose la causa en su ausencia y rebeldía : sin más c i
tarle ni llamarle.

Dado en Torrelaguna á 24 de Setiembre de 1859.— Felipe 
Antonio de A rruche.—Por su m andado, Justo Fernandez 4090

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Antonio María 
de Prida , Juez de primera instancia del distrito del N orte , se 
céa . llama y emplaza por este tercer edicto y  término de nuevo  
dias á Luis A r co , vecino de esta corte, para que tan pronto co 
mo llegue á su noticia comparezca en dicho Juzgado, situado en 
Chamberí, calle de Luchana. y  Escribanía de Yallejo, (3 en la cár
cel de Villa , á responder de los cargos que le resultan en causa 
criminal que se sigue por hurto de conejos; apercibido que de no 
hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar 4087

D. Andrés Fernandez de Cañete, Juez de primera instancia 
del partido de esta villa de la Rambla <&c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes que constituyen la mitad 
reservable del vínculo qne en esta villa fundó D. Miguel Moyano 
Granados, vacante por fallecimiento de su última poseedora  
Doña María Josefa Segovia , para que en el término de la ley, 
acudan á hacer sus respectivas reclam aciones; pues pasado dicho 
término les parará el perjuicio que haya lugar, por tenerlo así 
acordado en auto de ayer en el expediente de interdicto de ad
quirir que se instruye á solicitud de Doña Antonia Baena, de este 
domicilio.

• Dado en la Rambla á 22 de Setiem bre de 1 8 5 9 .— Andrés F. 
de Cañete.—Por mandado de S, S.. Antonio López de) Moral.

4105

D. Juan José Marín, Auditor honorario de Marina. Jefe de 
Administración civil, Socio académico de la de Ciencia y L itera
tura del Liceo de G ranada, y Juez do primera instancia de esta 
ciudad de Andújar y su partido &c.

Por o! prpconlo pitn . lUmo ... orapU'’  ̂ Oulivu cl.
Casado, natural de Ocafía , contra quien en este mi Juzgado se 
sigue causa criminal de oficio sobre vagancia, para que se pre
sente en la cárcel publica de esta cabeza de partido en el tér
mino de nueve dias á responder á los cargos que le resultan de 
dicha causa, que si así lo hiciere se le oirá y hará justicia ; bajo 
apercibimiento que no presentándose en dicho térm in o; se se
guirá ia causa en su reb eld ía , y los autos y diligencias se notifi
carán en los estrados, parándole el mismo perjuicio que si fuese 
hecha en su persona.

Y para que no pueda alegar ignorancia se tija el presente en 
Andújar á 23 de Setiembre de 1859. — Juan José M arín .--P or  
mandado de S S ., Pedro Gómez Oledera. 4088

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Rafael 
Serrano, Juez interino de primera instancia del distrito del Me
diodía de esta corte, se cita , llama y  emplaza á José Aragoneses 
Pifíeles, para que dentro de nueve dias que por tercero y  últi
mo término se le señalan , contados desde la publicación de este 
edicto en la G arcía, se presente en la Secretaría de la sala cuar
ta de la Excma. Audiencia del territorio para practicar una d i
ligencia en causa criminal que pende contra el mismo por lesio 
nes ; bajo apercibimiento de que no verificándolo se sustanciará 
la causa en rebeldía, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Setiembre de 1S59.=R afael Serrano. 4100

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id .

Lóndres 26.—El Morning-Post dice qne en Zurich no 
está siquiera resuelta la cuestión de la deuda lombarda; 
que el viaje del Rey de los belgas es ajeno á la de Con
greso , y que tal Congreso no tendrá lugar.

Trieste 26. — Bombay 20 de Agosto. — Se embarcan 
10.000 hombres licenciados á petición s u y a : esto aum en
ta la agitación entre los indígenas. Se ha presentado una 
ley sobre el [timbre al Consejo legislativo. Prendergast, 
Tesorero general en Madrás, acusado de prevaricación.

Hony-Kong 10 de Agosto.—El Almirante Hoppe está de 
peligro. En el Norte y en Shangai han sido asesinados 
por los chinos muchos europeos.

París 26.—Imposible es saber cuáles son las verda
deras en medio de las contrapuestas noticias llegadas hoy, 
Las de Alemania, en contradicción con las de Inglaterra, 
dicen que habrá Congreso: que debiendo ser presidido 
por un  Rey, se compondrá de Príncipes desangre Real: 
que ademas de las grandes Potencias y C erdeña, tendrá 
su representación España por los intereses del Duque de 
Par 111a.

No es cierto que el Emperador se haya negado á re 
cibir á las Diputaciones de los Ducados: al contrario , las 
ha invitado á esperar en Paris su próximo regreso de 
Biarritz.

Viena 26.—El Emperador ha decretado el estableci
miento de una Comisión legislativa que prepare reformas 
en el sistema de reparto de contribuciones directas.

Publica el C o rre o  del Domingo la declaración h e 
cha por el E m bajador tu rco  acerca de ía elección del 
Príncipe Couza en  la sesión celebrada en París el 
dia 6 de este mes p o r los P lenipotenciarios de las siete 
Potencias signatarias del tra tado  de París. Reconoce 
la P u e rta  po r esta vez solam ente la doble elección 
del Coronel Couza. A la m uerte  de este elegirán  cada 
uno de los P rincipados un Hospodar. El Coronel Cou
za sostendrá adm inistraciones distin tas en ám bos P rin 
cipados.

Esta declaración ha sido considerada por los P le
nipotenciarios como satisfactoria , habiendo recibido 
de ese modo el asunto p lena y definitiva solución.

En la misma sesión , según el citado periódico, 
solicitó el P lenipotenciario  ruso la contestación de la 
P uerta  y A ustria  á las observaciones hechas el año 
an te rio r po r la Conferencia acerca de la navegación 
del D anubio. El P ríncipe de M etternieh m anifestó que

c arecia de instrucciones, y que lo pondría  en conoci
m iento de su Gobierno.

Los periódicos ingleses publican nuevos datos re 
la tivos á la expedición de S ir John Franklin .

«Copia de los docum entos originales hallados en 
la isla de, Galles por el C apitán M C lintok. Mayo de 
1847:

y) Los buques de S. M. E rebus  y T error  in v e rn a 
ron en tre  los hielos á 70° 5' de la titud  y 98° 23' de 
longitud occidental, habiendo pasado el inv ierno  de
1846 á 47 en la isla de Beechey á 74° 43' 28" de la
ti tu d  sep ten trional, y 91° 39' 15 de longitud  occi
d en ta l, después de h ab er pasado el canal W ellington 
hasta  77° de la titu d  y regresado por la p a rte  occiden
tal de la isla C.orn\vallis.===Sir John F rank lin , Jefe de 
la expedición. Sin novedad. Se ruega al que encuen 
tre  este docum ento lo haga llegar á m anos del S ecre
tario  del A lm irantazgo en Lóndres. indicando la épo
ca y el lugar en que se haya recogido, ó si se juzga 
conveniente se depositará  en poder del Cónsul inglés 
del p u erto  m ás inm ediato.»

(Este aviso estaba copiado en  francés, español, 
holandés, d inam arqués y alem an.)

«A bandonam os los buquUs el lunes 24 de Mayo de
1847 con el resto de la tripulación, que  consta de dos 
Oficiales y seis m arineros. =  G. M. Gore, T eniente; 
Charles F. Des Voeux, C ontram aestre.»

«Estas pa lab ras  «habiendo pasado- el invierno de 
1846 á 47 en la isla de B e e c h e y »  deben  ser «1845 á 
46,» puesto que en 1846 á 47 estaban  los b u q u es  en 
tre  el hielo, y fueron abandonados en A bril de 1848. 
El mismo erro r en ám bos d o c u m e n to s .^ A lm ira n ta z 
go 22 de Setiem bre.)

AUSTRIA -— Viena 20 de Setiembre.—No se estable
cerán los Jueces.de paz hasta que se revise la ley m nnb 
eipal: sábese con satisfacción que los Gobernadores han 
recibido la orden de asociarse personas de toda su 
confianza llamadas para em itir su dictámen acerca de 
esta ley. Los 140.000 bohemios residentes en Hungría y 
Trñnsilvania han presentado una solicitud al Gobierno 
con objeto de que su posición política y civil sufra fa
vorable arreglo. (Gaceta de Colonia.)

I D E M .—  I d e m .— Loa comisión m ilitar, á cuyo frente 
se halla el Comandante del cuarto ejército Conde de De- 
genfeld , ha inspeccionado las fortalezas de la frontera 
del Ti rol, v según se dice ha dado órdenes para la cons
trucción de otras nuevas. El sexto cuerpo de ejército, 
mandado por el General Paningarten , y cuyo cuartel 
general está en T ien to , no ha tenido por ahora dism i
nución alguna , asegurándose por el contrario que las 
tropas del Tirol meridional recib irán  refuerzos (Gaceta 
de IFo.w.i

INGLATERRA.—Notablemente reducido se halla.el 
personal de las dos compañías de Ingenieros, la 8.a y la
10.a, que prestan su servicio en C hina, á consecuencia 
de las pérdidas que han sufrido últim am ente; con el 
fin de reponerlas, saldrá á la mayor brevedad del cuar
tel general de Chatham un destacamento numeroso.

El Contra-Alm irante Lewis Tobías Jones ha sido nom 
brado segundo Comandante de la estación de la India 
oriental y de la China: habiendo entrado m uy joven en 
el arma de m arina , tomó parte en 1809 en la expedi
ción de W alchercn; se apoderó del Syren , sloop de guer
ra americano . y asistió á bordo del Granico á la me
morable batalla de A rgel, en donde fué herido. ( Times 
22 de Setiembre.}

INTERIOR.
V A L L A D O L I D  23 de Setiembre.—Gran placer senti

mos al visitar ayer las galerías que componen en con
jun to  la Exposición castellana ; necesario se haría em
plear por muchos dias las columnas todas de nuestro 
periódico si sucintam ente hubiéram os de describir uno 
por uno todos los objetos expuestos: mas hoy solo dire
mos lo más notable que observamos en la galería de agri
cultura. Con orgullo podemos asegurar qne en ninguna 
Exposición ha figurado mejor colección de garbanzos: 
contamos 124 m uestras á cual más sobresalientes y su
periores : nada diremos de las especies y variedades de 
trigos, pues nos aseguraron q ue-hab ía  cerca de 300 
m uestras; los v inos, ya coleccionados, ya en grupos, fi
guran con profusión y variedad de años desde uno á 20. 
En algunos su trasparencia y purificación se ha llevado 
al grado mayor de perfección , y entre estos figura un 
elegante árbol presentado por el Sr. Pimentel.

Las colecciones de frutas y raíces comestibles repre
sentan algo de la riqueza castellana.

Los licores están bien representados, y sobresalen por 
su abundancia las dos fábricas de Mojados y Santander.

De las lanas figuran pocas muestras., pero superio
res, y hay varios vellones de dimensiones colosales.

Los chocolates, dulces y bizcochos de Santa Clara no 
escasean.

Hay m uestras notables de h a rin a s , abundancia de 
abonos artificiales, plantas tintóreas y curtientes.

De linos y cáñamos hay extremada variedad, figuran
do también capullos de seda , y esta en rama.

Nada inteligentes somos en botánica; pero en obse
quio de la verdad debemos consignar que en el testero 
de la izquierda de la galería nos sorprendieron dos co
lecciones de plantas medicinales procedentes de los seño
res Merino y Peña de L eón , y en el de la derecha otra 
colección dé 680 sustancias m edicinales, expuestas por 
el farmacéutico de Valladolid Sr. Perez M inguez, cuyos 
trabajos honran  á las dos provincias.

El conjunto de la galería que á grandes rasgos va
mos describiendo es lo más elegante y suntuoso, y da 
una idea muy acabada de las buenas dotes de los encar
gados de su colocación, á quienes con orgullo damos el 
más sincero parabién. (Norte de Castilla.)

VIZCAYA.— Bilbao 22 de Setiembre.— VA túnel de Mí- 
ravalles quedó ayer completamente perforado, y pasaron 
por él m ultitud de obreros y otras personas ocupadas 
en las obras. Guando la palanca dió la señal que pe
netraba por las últim as tierras y sus dos extremos se 
descubrían, el sanso vascongado y el hourrá inglés hen
dieron los aires algunos momentos. Esta im portante obra 
acelerará en adelante las qne hay que hacer desde Mi- 
ravalles hasta A rrancunaga, adelantadas también; de 
forma que así que el viaducto de la Peña se halle term i
nado, podremos atravesar toda la línea desde Bilbao has
ta el extremo del prim er trozo, ó acaso del segundo, sin 
salir un momento del terreno que han de recorrer las 
locomotoras. (Irurac-bat.)

BOLETIN RELIGIOSO.

S a n t o s  d e l  d ía . — San W enceslao, Santa Eustoquia y 
el Beato Simón de Rojas, Confesor.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Miguel y San 
Justo.

B O L E T IN  D E T E A T R O S .

Anoche se estrenó con buen éxito en el teatro de la 
Zarzuela la titulada Enlace y desenlace, arreglo de Don 
M ^iano P in a , música del maestro Oudrid. El prim er ac
to de esta obra vale mucho más que el segundo, y á eso 
debe atribuirse  que el público numeroso y escogido que 
ocupaba el coliseo no pidiese al final los nom bres de 
los autores , si bien se mostró complacido duran te  la re 
presentación. La Sra. Santam aría fué muy aplaudida en 
su preciosa aria del prim er acto, así como en el dúo con 
■Obregon del segundo; la Soriano hizo reir mucho á la 
concurrencia : en fin , la señorita Zam acois, Caltañazor 
y Fuentes trabajaron con esmero y fortuna.

ANUNCIOS.

REGLAMENTO GENERAL PARA LA ADMINISTRA- 
rion  y régimen de la Instrucción pública, de 20 de Julio 
de 1859.

Véndese en el despacho de libros de la Im prenta Na
cional al precio de 8 rs. cada ejemplar. —5

SOCIEDAD GENERAL DEL CREDITO MOV1LIARIO.ES- 
pañol.— El Consejo de Administración de esta Sociedad

hace saber á los señores accionistas que el miércoleá 30 
de Setiembre próxim o, á la una de la tarde , ha de cele
brarse  en el domicilio de la m ism a, calle de Fuencarral, 
num . 2 , una ju n ta  general extraordinaria, con el objeto 
de resolver sobre el reparto del dividendo que pueda cor- 
responderles en los beneficios líquidos del año último 
de 1858.

De conformidad con los estatutos de la Sociedad, di
cha ju n ta  general extraordinaria deberá componerse de 
los 150 mayores accionistas que posean á lo ménos 50 
acciones, y que con antelación de un mes se hayan he
cho inscrib ir y hayan verificado su depósito en la Caja 
de la Sociedad en M adrid, ó en la de la Sociedad gene
ral de Crédito moviliario francés, en Paris, place Vendó
me , núm. 15.

Por consecuencia , se ruega á los señores accionistas 
que deseen form ar parte de la jun ta  , se hagan inscrib ir 
y procedan á depositar sus acciones antes del 31 de Octu
bre próximo en los puntos que quedan indicados todos 
los dias 110 feriados desde las diez de la mañana hasta l a s  
tres de la tarde.

Madrid 27 de Setiembre de 1859.=  Por el Secretario, 
A. Lejeune.  3

El Consejo de Administración de esta Sociedad ha 
acordado hacer efectivo un dividendo pasivo de 50 fran 
cos por acción, exigible desde el 5 al 15 de Diciembre 
próximo.

Como parte de pago de la expresada suma de 50 fran 
cos, se recib irá:

1.° El im porte del dividendo de beneficios que se ha
ya acordado repartir por la jun ta  general qne ha de ce
lebrarse el 30.de Noviembre próxim o, por tas utilidades 
líquidas correspondientes á 1858.

2.° El im porte de 9 francos por acción correspon
dientes al cupón de intereses por el ejercicio del año de 
1859.

Las cantidades que se entreguen bajo los expresados 
conceptos, se recibirán en Madrid en la Caja de la Socie
dad general del Crédito moviliario español, calle de Fuea- 
c a r r a l , núm . 2, ó en Paris en la Caja de la Sociedad ge
neral de Crédito moviliario francés, place Vendóme, n ú 
mero 15, todos los dias no feriados desde las diez de la 
mañana hasta las tres de la tarde.

Madrid 27 de Setiembre de 1 859 .= Por el Secretario. 
A. Lejeune. _ 3

TRATADO DE MATERIALES DE CONSTRUCCION, 
por el Capitán de ingenieros D. Antonio Muñoz y Sala- 
zar.—Este tratado ha tenido por objeto el reun ir en un 
solo volumen la parte más útil c interesante que sobre 
materiales hay escrito en muchas obras de construcción, 
en las que no están descritos, ó lo son m uy ligeramente, 
algunos de ellos, que no por eso deben considerarse in
significantes.

En él se dan á conocer:
1.° La clasificación y propiedades de las p iedras, re

glas sobre su resistencia y la explotación de canteras.
2.° Las diferentes clases de ladrillos, tejas y baldosas, 

su fabricación y propiedades.
3.° Todo lo relativo á cales, haciendo su clasifica

ción , métodos de calcinación y ex tinc ión : sustancias 
que con ellas se mezclan , y la fabricación de cales a r
tificiales , puzolanas y argamasas.

i.° Los enlucidos y mastics de todas clases.
5 o La composición de la p in tura , sus propiedades y 

modo de darla.
6.° Cuanto tiene relación con las m aderas, como es 

reproducción y clasificación de los árboles , explotación, 
escuadreo, trasporte y con ervacion de las piezas.

7.° El hierro  y algunos m etales, su fabricación v 
uso.

8.° La fabricación de clavos metálicos y estaquillas 
de madera.

9.° La clasificación y composición de las cuerdas de 
cáñamo.

Y finalm ente, la de los materiales empleados en las 
obras hidráulicas.

Este tratado, que sirve de texto en la Academia de 
Ingenieros, se vende en Madrid al precio de 34 rs. en 
las librerías extranjeras de Poupart y de Bailly-Balliere, 
y en la Biblioteca de la Dirección general de Ingenieros, 
Palacio de Buena-Yista.

EL DIA 30 DEL CORRIENTE SE SUBASTA, A INS-
tancia del Excmo. Sr. Conde de Alcolea y de Mollina,
uní* casa sita en esta corte v su calle de H ortaleza, se -  naiaua u m  num. iau , cutí > uon,« a lft irqvoc' j ’ c¡
Mateo, núm . 18, y á la de San Antón, niuíieióocv5 3 
que ocupa una superficie horizontal de 17.740 piés, cu
yo pormenor y condiciones están anunciados en el Dia
rio de Avisos de 26 de Agosto último y Gaceta de 27 del 
mismo/i 4106

SOCIEDAD MINERA SA N  CARLOS.—La JUNTA Di
rectiva de esta sociedad ha acordado el pago del sexto 
dividendo activo de 1.000 rs. por acción, correspondien
te al presente mes.

Lo que se pone en conocimiento de los señores socios 
á fin de que se sirvan acudir á casa del Sr. Tesorero, s i
ta en la calle de Fuencarral , núm. 28 , cuarto principal, 
desde el dia 30 del corriente hasta el 8 inclusive del pró
ximo Octubre , desde las diez de la mañana hasta la una 
de la tarde, exceptuándose los dias festivos.

Madrid 23 de Setiembre de 4 859.=Fl Secretario, G, 
de Loygorri. 4081—2

EMPRESA DEL PANTANO DE ISABEL II. — DEPAR- 
lamento de Madrid.—D. Ignacio María Fernandez, que al 
parecer reside en esta corte hace tres ó cuatro meses, 
poseedor de la acción núm . 1.670, del departam ento de 
G ranada, se servirá pasar á la calle de Tudescos, núm e
ro 19, cuarto  segundo, en que habita el Tesorero Don 
Joaquín Lezcano, á satisfacer la cantidad que adeuda 
por dividendos , que es la de 224 rs. 20 cénts.; en in te
ligencia de que si en el térm ino de ocho dias no ha ve
rificado el pago , quedará su acción irrem isiblem ente ca
ducada con arreglo al reglamento que rige á la empresa.

Madrid 23 de Setiembre de 1859.=El Presidente, Pe
dro Cano Bueno.

ANUNCIADA EN LA GACETA DEL DIA 17 DEL 
presente mes la subasta para el 1.° de Octubre de la be
llota de varias dehesas que en tierra de Oropesa, p ro
vincia de Toledo, corresponden al Excmo. Sr. Duque de 
F rías, se avisa que se excluye de dicha subasta el fruto 
de la dehesa de Valdepalacios, á fin de que conste á los 
que se p ropusieran  interesarse en ella.

A VOLUNTAD DE SU DUEÑO SE VENDE EN S ü -  
basta ex tra jud ic ia l, que se celebrará el miércoles 12 de 
Octubre p róx im o, á la una en punto de la tarde , en el 
estudio del Escribano del número de esta villa D. Gláudio 
Sanz y B area, que le tiene en la calle de Atocha , nú
mero 35, cuarto segundo , la casa situada en la calle de 
Gitanos de lá m ism a, señalada con los núm eros 12 y 13 
antiguos , 9 m oderno, de la manzana 267 , que com pren
de 3.823 y pico piés. No tiene más carga que la de fa
rol y sereno.

Los títulos están en poder del mismo Escribano hasta 
el dia de la subasta, y al siguiente de celebrarse comu
nicará la aprobación del dueño á la proposición m?s 
ventajosa, ó la no conformidad con ella.

Madrid 21 de Setiembre de 1 859 .=  Dr. Claudio Sanz 
v  R íi r e a .

E S P E C T Á C U L O S .

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho de la noche.—Sin
fonía.— El Rey de Bastos, aplaudida comedia nueva en 
tres actos y en verso, original de D. Enrique Perez 
Escriche.— Él Carnaval español, baile.— Los dos amigos y 
el dote, juguete cómico en un  acto y en verso.— Baile.

T e a t r o  d e l  C ir c o  (Plaza del Rey). — A las ocho de ia 
noahe.— Sinfonía.— Baltasar, dram a oriental en cuatro 
ac to s, original de la Sra. Doña G ertrudis Gómez de Ave
llaneda, dirigido por D. José V alero, en el que tomará 
parte Doña Teodora Lamadrid.

T ea t r o  d e  la  Z a r z u e l a . — A las ocho y in e d ia  de la  
noche.—Sinfonía .— Los conspiradores.— Enlace y desenlace

T e a t r o  d e  L o p e  d e  V e g a .—-A las ocho de la noche.— 
Sinfonía. — Cada oveja con su pareja,  comedia nueva en 
tres actos. —  La ¡lor de la maravilla , baile. — Paco y Ma
nuela, juguete cómico en un  acto.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .  =  A las ocho de la noche.— 
Los fugitivos de la India, dram a nuevo en cinco actos.— 
Pepa la salada , baile.

C irco  d e  P r ic e  (calle de Recoletos). — A las ocho de 
la noche.— ¿os marinos al peñón, por los herm anos Ma- 
rian i.— La cuerda floja, por el americano Franklin.—Jue
gos icarios, por el Sr. Mariani y sus hijos.—Extraordi
nario trabajo ecuestre, por el célebre Frank Pastor.


